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QUEJOSO:  

LM KRASOVSKY Y ASOCIADOS, S.C. 

 

AMPARO DIRECTO 193/2016 

 

 

 

 

H. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO 

P R E S E N T E.- 

 

 

 

LUIS MIGUEL KRASOVSKY PRIETO, con la personalidad que tengo 

debidamente acreditada en los autos del juicio de amparo citado al rubro, 

comparezco ante Ustedes C. Magistrados para exponer: 

 

Que por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

81 fracción II de la Ley de Amparo, acudo a interponer RECURSO DE 

REVISIÓN en contra de la sentencia definitiva dictada en la sesión de 12 de abril 

de 2018 (salvo respecto del concepto de violacion por el que si se amparo a la 

Colectividad), notificada a mi representada el día 19 de abril de 2018, por causar a 

mi representada los agravios mas adelante senalados: 

 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 

En la sentencia que se impugna, el Noveno Tribunal Colegiado determinó 

declarar inoperantes e ineficaces los conceptos de violación expresados por mi 

mandante. 

 

Mi representada, al plantear los conceptos de violación, solicitó la 

interpretación de los artículos 1, 17 y 28 Constitucionales, así como de los 

principios establecidos a favor de los consumidores en la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, así como en las ejecutorias 2244/2014 y 28/2013 

dictadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

En relación a dichos planteamientos, es procedente el presente recurso de 

revisión, atento a lo señalado por el artículo 80 fracción II de la Ley de Amparo 
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vigente; toda vez que del contenido de la resolución que se recurre, se obtiene que 

el Colegiado A Quo burdamente omitió referirse y aplicar el TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL RELATIVO A LAS 

ACCIONES COLECTIVAS, cuando en el Amparo Directo que le fue planteado 

principalmente se hizo valer la violación a dicho nuevo precepto constitucional. En 

efecto, como se desprende de la Demanda de Amparo, de la página 3 a la 15 se le 

hizo a la Responsable una especial, extensa y atenta petición en el sentido de que al 

revisar y resolver los conceptos de violación lo hiciera atendiendo el nuevo marco 

legal y método de interpretación que introdujo a nuestro sistema legal el Tercer 

Párrafo del Artículo 17 Constitucional al incorporar nuestro sistema Las Acciones 

Colectivas, siendo el caso de que la Responsable a lo largo de TODA la sentencia 

OMITIÓ dicho método de interpretación, resolviendo el Amparo en forma 

inconstitucional aplicando el tradicional método de interpretación individualista 

respecto de lo que daremos cuenta en los subsecuentes agravios.  Esta grave 

OMISION por parte del Colegiado Responsable implico omitir resolver respecto 

de la interpretación directa del articulo 17 párrafo tercero Constitucional no 

obstante se le fue planteado, por lo que se cae en el supuesto de la fracción II del 

Artículo 81 de la Ley de Amparo lo que hace procedente el presente recurso de 

revisión. 

 

  A continuación, se transcribe la petición referida para un mejor entendimiento 

de la procedencia del presente recurso y en general de los agravios: 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis 2ª./J. 128/2015 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación en septiembre de 2015 de rubro “REVISIÓN EN 

AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA”. 

 

Adicionalmente, la debida resolución del presente recurso de revisión, sin 

duda establecerá criterios trascendentes e importantes ya que la inclusión del tercer 

párrafo del artículo 17 Constitucional implica una “nueva forma de administrar 

justicia” relativa a los derechos de tercera generación o de las masas en que, la 

propia exposición de motivos y la Ejecutoria 28/2013, establecen que en las primeras 

resoluciones los jueces deben de establecer guías para lograr el tipo de justicia 

efectiva, ágil, sencilla, eficiente y flexible a que se refiere la referida Ejecutoria del 

17 Constitucional. 

 

De la resolución del presente recurso como se evidenciará en los Agravios, se 

llegará a muy importantes criterios que impulsarán Las Acciones Colectivas y, en 

consecuencia, la justicia en nuestro país que tristemente se encuentra en los últimos 
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lugares a nivel mundial. Así mismo, se tendrá la oportunidad de precisar y detallar 

cuáles viejos paradigmas no deben de aplicarse en Las Acciones Colectivas (y 

espero en un futuro cercano a ningún procedimiento judicial), por lo que se espera 

sea una extraordinaria guía para futuros juicios colectivos. A continuación, 

brevemente hacemos un esbozo de algunos de éstos: 

 

1.- LOS JUICIOS COLECTIVOS DEBEN TRAMITARSE Y 

RESOLVERSE EN TODO MOMENTO APLICANDO EL NUEVO 

MÉTODO DE INTERPRETACIÓN COLECTIVO. En efecto, tanto la 

exposición de motivos del Tercer Párrafo del artículo 17 Constitucional como la 

Ejecutoria  28/2013 y el propio Artículo 583 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles (CFPC), obligan a los juzgadores a velar por el interés colectivo y para 

lograrlo, es necesario la utilización de una óptica diferente tomando en cuenta que la 

figura viene de un sistema de derecho anglosajón, cuyos principios y objetivos son la 

efectividad, eficacia, agilidad, sencillez y practicidad, para evitar aplique el viejo 

paradigma de convertir las sentencias en documentos que analizan cuestiones 

teóricas del derecho (que le corresponde a los doctrinarios), ya que deben centrarse 

en resolver las cuestiones que se les plantea dando a cada parte lo que le 

corresponde. Como se verá más adelante, en el presente caso, en la parte toral de su 

razonamiento para negar el Amparo respecto a la prestación reclamada consistente 

en la adquisición de infraestructura de telecomunicaciones para poder prestar un 

buen servicio a los consumidores o usuarios, la Responsable sostiene que por tratarse 

de una acción individual homogénea, el objeto de la Acción es el Contrato de 

Adhesión y, en consecuencia, señala que los consumidores no podemos exigirle a 

Nextel las obligaciones que asumió en sus concesiones ni en la Ley de la materia. 

Dicha afirmación es inconstitucional ya que con la inclusión de las Acciones 

Colectivas los consumidores le pueden reclamar una obligación de hacer o de no 

hacer a sus proveedores de bienes y servicios y en general hacer una reclamación 

mucho más amplia y no solo basar su reclamación en un contrato de adhesión que 

realmente no constituye un acuerdo de voluntades. El Noveno Tribunal Colegiado en 

materia Civil del Primer Circuito no  sustenta su criterio con argumento alguno e 

inclusive invoca una tesis en favor de la colectividad (que incluimos en nuestro 

Amparo) para acreditar que en base al Nuevo marco legal del 17 Constitucional, los 

consumidores podemos exigir a los proveedores los niveles de calidad que 

efectivamente nos venden, independientemente del que en su caso le permitan o 

toleren las Autoridades. 
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2.- LAS ACCIONES COLECTIVAS AMPLÍAN LOS DERECHOS DE 

LAS MASAS DE LA MISMA FORMA EN QUE SE AMPLIARON LOS 

DERECHOS AL AMPARO CON LA FIGURA DEL INTERÉS LEGÍTIMO 

EN EL AMPARO. En efecto, Las Acciones Colectivas amplían importantemente la 

protección de los derechos de las masas, por lo que resulta correcto lo sostenido por 

la Responsable en la Ejecutoria 272/2016 (hoy materia de contradicción de tesis), en 

el sentido de que la inclusión de Las Acciones Colectivas conlleva un catálogo de 

derechos sustantivos, por lo que no se trata de una mera reforma procesal.  Las 

Acciones Colectivas que incorporo el tercer párrafo del art 17 Constitucional, 

pretenden una tutela más vigorosa de los derechos de las masas o de tercera 

generación y le dieron legitimación a pequeños grupos para hacerla valer. Esta 

ampliación sólo se logra con una nueva óptica por parte de los juzgadores que es 

obligatoria desde la reciente modificación del artículo primero constitucional y que 

ha sido el estandarte de la decimal época de la SCJN.  En el caso que nos ocupa, la 

Responsable con una visión individualista y proteccionista del poderoso, concluye 

sin que medie razonamiento alguno que a lo único que están obligados los 

proveedores de servicios de telecomunicaciones, es a los mínimos valores de 

cumplimiento que se encuentran en el Plan Técnico Fundamental de Calidad, que es 

la disposición administrativa por la que el IFETEL regula dicho tema. 

 

3.- OBLIGACIÓN DE LOS JUZGADORES DE HACERSE 

VERDADEROS EXPERTOS DEL TEMA TÉCNICO, PARTE DE LA 

CONTROVERSIA, POR LO QUE DEBEN PROFUNDIZAR Y 

ASESORARSE RESPECTO DE DICHO TEMA TÉCNICO. Se reconozca o no, 

los juzgadores tienden a alejarse de los temas que entendiblemente no son de su 

especialidad y existe el paradigma de resolver los juicios sin acabar de entender el 

tema que les fue planteado por las partes, lo que lleva a conclusiones equivocadas. 

Sin duda es más fácil para los jueces  no tener que dedicarle mucho tiempo a 

aprender respecto de temas o materias que no son de su especialidad.  El presente 

asunto no fue la excepción y en ninguna instancia se analizaron a profundidad los 

dictámenes de los peritos en materia de telecomunicaciones. Lo anterior resulta en 

grave perjuicio de la colectividad, ya que la Responsable nunca quiso entender que la 

calidad en servicios de telecomunicaciones se determina atendiendo a la capacidad 

de la infraestructura que tiene el proveedor y la satisfacción del cliente. En el 

presente asunto quedó demostrado que Nextel carecía de 2,700 millones de dólares 
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de infraestructura, tanto vía pericial como a través de hechos notorios, consistentes 

en las propias manifestaciones de Nextel y “AT&T” de la necesidad de hacer dichas 

inversiones, así como con los reportes de PROFECO que ubican a Nextel en los 

primerísimos lugares de quejas. No obstante ello, como ya se dijo, la Responsable 

considera que es improcedente nuestra prestación relativa a la infraestructura porque 

el Contrato de Adhesión no le da ese derecho a los consumidores. Es probable este 

asunto se haya infectado de influyentismo, ya que ampliamente se incluyó de la 

página 56 a la 65 en la Demanda de Amparo que los tres peritos opinaron y 

confirmaron que la calidad del servicio depende radicalmente de la infraestructura. 

 

4.- EL ROL DEL JUZGADOR DEBE SER MUCHO MAS ACTIVO EN 

LOS JUICIOS COLECTIVOS Y EN CONSECUENCIA SE DEBE 

PROHIBIR A LOS JUZGADORES, EN LOS JUICIOS COLECTIVOS, EL 

PARADIGMA DE UTILIZAR LA FIGURA DE LA INOPERANCIA QUE 

GENERALMENTE SE UTILIZA PARA NEGAR DERECHOS SIN DAR 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN (EXPLICACIÓN O 

RAZONAMIENTO) ALGUNA. Tanto Mauro Cappelletti como Antonio Gidi que 

doctrinalmente fueron el pilar de la inclusión de las Acciones Colectivas en el 

articulo 17 Constitucional establecen que con la inclusión de esta figura los jueces 

tienen que tener un rol mucho más activo en los procesos. En el caso que nos ocupa 

como se puede apreciar en la sentencia de amparo recurrida y de lo cual nos 

ocuparemos en los agravios, aspectos torales de la contienda fueron eludidos 

burdamente por la Responsable bajo el argumento de que no se controvirtió las 

consideraciones que sustentan la sentencia impugnada, lo cual es totalmente falso. 

Esta forma simplista de resolver se hace aún más patética cuando lo están haciendo 

en perjuicio de 4 millones de personas. Además, esta figura de la inoperancia se 

utiliza muy a menudo en los casos que existe corrupción judicial o influyentismo en 

las contiendas judiciales.  

 

5.- ALCANCE Y SENTIDO DE LA GRAN EJECUTORIA 2244/2014 

RELATIVA A LA CARGA PROBATORIA EN LOS JUICIOS 

COLECTIVOS. Gracias a la gran ejecutoria en comento ya quedo claro que la 

valoración de las pruebas es totalmente diferente en los juicios colectivos a como se 

aplica en los juicios tradicionales o individualistas. En el presente asunto, desde la 

primera instancia, el Juez expresamente determinó que la carga de la prueba en el 

presente juicio colectivo está a cargo de la demandada, esto es Nextel, lo cual no fue 
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recurrido por las partes, razón por la cual dicha importante premisa quedó intacta.  

No obstante lo anterior, la Responsable (como se destacará más adelante en los 

agravios) no aplicó el art 17 Constitucional al valorar las pruebas cuyos lineamientos 

nos lo da la mencionada ejecutoria, trayendo como consecuencia desestimar algunos 

de nuestros conceptos de violación, señalando expresamente que la Colectividad no 

probó determinados hechos o hipótesis (que no le correspondían), violando con ello 

directamente el Tercer Párrafo del Artículo 17 Constitucional, ya que la inclusión de 

Las Acciones Colectivas se insiste, introdujo un nuevo sistema de valorización de 

pruebas, en donde las pruebas individualizadas no son relevantes e inclusive puede y 

debe  valerse de la estadística, cálculos actuariales, así como cualquier otro derivado 

del avance de la ciencia. El presente asunto por la complejidad técnica de la materia 

de telecomunicaciones, es un ejemplo perfecto de lo sensato de imponerle la carga de 

la prueba al dueño y operador de la infraestructura de telecomunicaciones en base a 

los principios que rigen a los juicios colectivos conforme a dicha ejecutoria. El 

Tribunal Colegiado sencillamente no los aplicó, no rompió paradigmas y resolvió 

conforme al método tradicional y/o individualista en violación directa al artículo 17 

Constitucional. 

 

6.- LA SENTENCIA RECURRIDA, INCURRE EN EL VIEJO Y 

PERVERSO PARADIGMA DE PROTEGER A LOS PODEROSOS EN 

PERJUICIO DE LA PARTE DÉBIL. En efecto, el Noveno Tribunal Colegiado 

Responsable, en resumen considera que la sentencia materia del Amparo Directo es  

fundada al considerar que con las mediciones que proporcionó el IFETEL del 2012 

al 2014 y con el Plan Técnico Fundamental de Calidad (que es exclusivamente una 

norma general aplicable a los Concesionarios de servicios de telecomunicaciones), 

quedó acreditado que el servicio de Nextel es eficiente (salvo por lo que hace al 

servicio de radio o “trucking” respecto de lo que sí concedió el Amparo a la 

colectividad, lo que seguramente traerá como consecuencia la procedencia de la 

reclamación del reembolso del 20% para la colectividad en base a la acción quantis 

minoris. En las páginas 102 y 103 de la Demanda de Amparo, ampliamente se dolió 

mi mandante de dicha aseveración y se destacó que la eficiencia o deficiencia de un 

servicio depende de diversas circunstancias y esencialmente de la temporalidad (en 

ciertos periodos puede ser eficiente y en otros no), por lo que en todo caso con dichas 

pruebas y aun suponiendo sin conceder que con dichas mediciones se haya probado 

la eficiencia del servicio, ello no significa que Nextel haya probado la calidad de su 

servicio durante la totalidad del periodo de la demanda ( que va del 2008 a la fecha) 
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y, en consecuencia, al no haber prueba alguna en el expediente que acredite que el 

servicio es eficiente se debió de condenar a Nextel por el resto del periodo de la 

demanda, esto es de Agosto de 2008 a la fecha de la medición del 2012 y de la fecha 

de medición del 2014 a la fecha. No obstante lo anterior, LA RESPONSABLE FUE 

TOTALMENTE OMISA EN SU SENTENCIA RESPECTO DE ESTE 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN bajo el falso argumento de que la violación 

constitucional o queja se levantó contra el juez original, violentando el art 17 

Constitucional máxime que el mismo le impone la carga al juzgador de velar por el 

interés colectivo.   

 

7.- LAS SENTENCIAS EN LOS JUICIOS COLECTIVOS DEBEN DE 

NOTIFICARSE AMPLIAMENTE A LA COLECTIVIDAD EN LOS 

TERMINOS DEL TERCER PARRAFO DEL ART. 591 DEL CFPC Y NO 

SOLO AL REPRESENTANTE COMUN. Este es probablemente el ejemplo más 

simple y notorio de las muchas violaciones del Noveno Tribunal Colegiado al tantas 

veces mencionado art 17.  En efecto, en el noveno concepto de violación se le 

solicito a la Responsable diera lineamientos respecto a una amplia notificación de la 

sentencia a la colectividad, advirtiéndole que era evidente existía un error de 

redacción en el art 608 del CFPC ya que el mismo remitía al Segundo párrafo del art 

591 y que conforme a los principios que rigen las acciones colectivos ( eficacia, 

eficiencia, agilidad, sencillez, etc.) es evidente que debía remitir al tercer párrafo, 

máxime que nuestra legislación incluyo el sistema opt-in por lo que millones de 

personas deberán de promover sus propios incidentes después del dictado de la 

sentencia para beneficiarse de la misma. También se le destaco a la Responsable, que 

en la ejecutoria 28/2013, el Ministro Cossio ya había hecho lo mismo que se le 

estaba solicitando al advertir otro error legislativo el cual versa sobre otra remisión e 

equivocada respecto de quienes deben de registrarse ante el Consejo de la Judicatura 

para tener legitimación en los juicios colectivos. No obstante lo anterior, 

BURDAMENTE LA RESPONSIBLE VIOLA EL ART 17 CONSTITUCIONAL al 

aplicar el paradigma “asi lo dice la letra de la ley” sin importar la violación de los 

derechos humanos de millones de personas. RESULTA TRASCENDENTAL Y 

FUNDAMENTAL PARA LA DEBIDA APLICACION DEL ART 17 

CONSTITUCIOANL QUE LA SCJN DE LINEAMIENTOS RESPECTO DE LA 

NECESIDAD DE UNA AMPLIA DIFUSION DE LA SENTENCIA COMO, 

siendo este punto suficiente para la admisión y debida tramitación y resolución del 

presente recurso de revisión.  
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8.- EN LA RESOLUCION DE LOS JUICIOS COLECTIVOS SE 

DEBEN DE CONSIDERAR Y APLICAR LOS POCOS PERO 

CONTUNDENTES PRECEDENTES QUE HAN INTERPRETADO EL 

ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL Y LAS ACCIONES COLECTIVAS. En 

efecto, al ser esta figura una adaptación del derecho anglosajón que se introdujo a 

nuestro sistema legal principalmente para aumentar los índices de justicia y tutelar 

masivamente los derechos humanos en forma efectiva, eficaz, ágil, sencilla etc. es 

fundamental que los juzgadores sigan los lineamientos que ya existen, máxime que 

tiene un grado alto de complejidad adaptar e imprimir dichos principios de 

practicidad a nuestro sistema legal que tristemente se ha vuelto acartonado, antiguo y 

lo más importante pobremente protector de los derechos humanos. En el caso que 

nos ocupa la Responsable no aplico ninguno de estos precedentes lo que en si 

constituye una violación al multicitado art 17. Esta omisión es aún más clara si se 

tiene en cuenta que la Responsable ni siquiera menciona y mucho menos razona, 

alguna (que son muy pocas) de las Ejecutorias de la Suprema Corte en materia de 

Acciones Colectivas como lo son la 28/2013 que nos da el marco legal de las 

acciones colectivas y que hubieran llevado a entender al Colegiado Responsable 

cómo funcionan y cómo se juzgan las Acciones Colectivas individuales homogéneas 

que es la acción que ejercitó mi representada y hasta las Acciones Colectivas en 

Sentido Estricto ( analizando el tema de la infraestructura); la 34/2013 relativa a una 

acción difusa pero que aporta más doctrina respecto al espíritu de las Acciones 

Colectivas; la 4241/2013 relativa a televisión de paga que aporta la nueva visión que 

debe tener el juzgador respecto de los derechos de las masas; la 501/2014 y 33/2014  

que incorporan mayor experiencia respecto de esta nueva forma de juzgar y la 

2244/2014 que inclusive revierte para el demandado la carga de la prueba, 

Tristemente, la única que refirió en la sentencia de amparo  recurrida fue su propia 

gran ejecutoria ( 272/2016), pero lo hizo indebidamente para desestimar un reclamo 

mencionado en la demanda de amparo que ni siquiera se hizo en forma de concepto 

de violación. Esta gran ejecutoria que en síntesis señala que las Acciones Colectivas 

incluyen un catálogo de derechos sustantivos, únicamente la utilizo para establecer 

que debimos de haber acudido al amparo indirecto contra la negativa que hizo del 

juez  a la solicitud del perito de poder acceder a las instalaciones de Nextel para 

poder contar con mayores elementos para elaborar su dictamen. Esto es prueba de 

otro paradigma que los jueces utilizan la ley para proteger a los poderosos en lugar 

de tutelar los derechos de los débiles. 
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9.- EN LOS JUICIOS COLECTIVOS NO OPERA EL PRINCIPIO DE 

EQUILIBRIO PROCESAL COMO SE TIENE CONCEBIDO EN EL LOS 

JUICIOS TRADICIONALES. En efecto, en una parte de la sentencia y a lo largo 

de los 6 anos del litigio repetidamente los jueces y magistrados siguiendo los 

paradigmas del pasado, nos escuchan pero no nos dicen nada, supuestamente por 

“equilibrio procesal”. A los Magistrados del Tribunal responsable se les insistio por 

varios medios que si no nos iban a dar “carro completo” se nos dijera el porque, lo 

que nos daria la oportunidad de presentarles argumentos al respecto. De hecho les 

deciamos que una de las formas de cumplir con el art 583 respecto de velar por el 

interes colectivo, era haciendo eso precisamente, lo que no implicaria que los 

hariamos cambiar de opinion pero por lo menos podian oir otro punto de vista o 

tomar en cuenta cuestiones que no habian advertido. Fue imposible hacerlos cambiar 

de opinion y nunca lo hicieron. Queda claro que como se ha establecido en previas 

ejecutorias que en los juicios colectivos aplican los principios in dubio pro 

actione, que consiste en facilitar el acceso a la justicia, y favor debilis, 

referente a favorecer a quien se halla en condiciones de inferioridad, 

siendo este asunto una oportunidad para dimensionar y explicar mas 

ampliamente estos y otros principios. 

 

Por otro lado, otra causal de procedencia del presente recurso de revision, es 

que el Noveno Tribunal Colegiado responsable omitió totalmente hacer un análisis 

y debida interpretación de los artículos 17 y 28 citados, así como de los principios 

alegados, pues calificó de inoperantes e ineficaces los conceptos de violación 

expresados por mi mandante, con lo que dejaron de estudiarse los conceptos de 

violación aludidos. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, las siguientes tesis de jurisprudencia: 

Época: Novena Época  

Registro: 167180  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXIX, Mayo de 2009  

Materia(s): Común  

Tesis: P./J. 26/2009  

Página: 6  
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO EL 

TRIBUNAL COLEGIADO OMITE REALIZAR EL ANÁLISIS DE LA 

CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA EN LA DEMANDA 

POR CALIFICAR DE INOPERANTE, INSUFICIENTE O INATENDIBLE EL 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción IX 

constitucional, 83, fracción V, 91, fracción I y 93 de la Ley de Amparo, y 10, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, como órgano terminal en materia de 

constitucionalidad de leyes, está facultada para conocer del recurso de revisión 

contra sentencias que en amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de 

Circuito, cuando en la demanda de amparo se haya planteado la 

inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución, que pudiera derivar en un criterio de importancia y trascendencia, y 

en la resolución se haya omitido su estudio. Esta última hipótesis incluye el 

supuesto en el que el motivo de la falta de estudio del concepto de violación, en el 

que se efectuó un planteamiento de constitucionalidad derivó de la calificativa de 

inoperancia, insuficiencia o ineficacia efectuada por el órgano colegiado, porque 

aun cuando previo al estudio del planteamiento de constitucionalidad se tuviera 

que analizar una cuestión de legalidad -como es lo fundado o infundado de la 

apreciación del órgano colegiado-, lo cierto es que ello conlleva a un estudio que 

puede trascender directa o indirectamente a la materia de constitucionalidad 

introducida en los conceptos de violación. Así, una cuestión técnica no podría 

limitar la potestad otorgada a este Alto Tribunal por el artículo 107, fracción IX, de 

la Carta Magna para analizar las cuestiones de constitucionalidad que pudieran 

derivar en un criterio de importancia y trascendencia. 

 

Contradicción de tesis 17/2007-PL. Entre las sustentadas por la Primera y la 

Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 20 de noviembre de 

2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 

Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 

González Salas y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 

Secretaria: Paola Yaber Coronado.  

 

El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 

26/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 

veintiséis de marzo de dos mil nueve. 

 

Nota: Por instrucciones del Tribunal Pleno, la tesis que aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, 

abril de 2009, página 10, se publica nuevamente con el precedente correcto. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2006594  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 7, Junio de 2014, Tomo I  

Materia(s): Común  

Tesis: 1a./J. 48/2014 (10a.)  

Página: 287  
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA 

(INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 26/2009). 

 

De la interpretación de dicha jurisprudencia sostenida por el Tribunal en 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, 

página 6, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO 

EL TRIBUNAL COLEGIADO OMITE REALIZAR EL ANÁLISIS DE LA 

CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA EN LA DEMANDA 

POR CALIFICAR DE INOPERANTE, INSUFICIENTE O INATENDIBLE EL 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO.", deriva que para determinar si 

procede el recurso de revisión en amparo directo es necesario analizar si la 

inoperancia declarada por el tribunal colegiado de circuito fue correcta, para lo 

cual el agravio expresado debe estar encaminado a desvirtuar tal situación. Por 

tanto, no basta que en la sentencia impugnada se haya declarado inoperante, 

insuficiente o inatendible determinado concepto de violación para que proceda el 

citado recurso, sino que es menester esgrimir argumentos tendentes a desvirtuar 

dicha declaratoria, pues en caso contrario dicho agravio es inoperante y, por ende, 

debe desecharse el recurso intentado. 

 

Amparo directo en revisión 2776/2011. Monex Divisas, S.A. de C.V., Casa 

de Cambio Monex Grupo Financiero (Ahora Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.). 

8 de febrero de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 

 

Amparo directo en revisión 625/2013. Eligio Rosas Velásquez. 3 de julio de 

2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 

Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretario: David García Sarubbi. 

 

Amparo directo en revisión 1595/2013. J. Refugio Hernández Robles o 

Refugio Hernández Robles. 10 de julio de 2013. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

 

Amparo directo en revisión 3138/2013. Promoción y Distribución del 

Sureste, S.A. de C.V. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud. 

 

Amparo directo en revisión 2835/2013. Esther Contreras Orozco. 13 de 

noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

 

Tesis de jurisprudencia 48/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de veintiocho de mayo de dos mil catorce. 
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Esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 9 de junio de 2014, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

 

Sirve también como precedente respecto de la procedencia del presente 

recurso, la Ejecutoria 2244/2014 relativa a un juicio colectivo emprendido por 

PROFECO contra “Adidas”, la cual fue objeto de una sentencia adversa por un 

tribunal colegiado por las mismas razones aquí indicadas y fue resuelto en Revisión 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de la Nación. En efecto, en la parte 

conduncente de la sentencia la misma establece lo siguiente: 

 

 

102. Es por ello que el legislador ha desarrollado diferentes herramientas 

jurídicas que permiten a los consumidores defender sus derechos de forma 

colectiva ante los órganos jurisdiccionales. Entre estos instrumentos destacan: la 

acción de nulidad de cláusulas abusivas y la acción de grupo, la cual es el 

antecedente directo de lo que hoy conocemos como acción colectiva. Estos 

novedosos mecanismos procesales, cumplen con la finalidad del artículo 17 

constitucional, pues garantizan a los consumidores un efectivo acceso a la justicia.  

 

103. En ese sentido, los principios in dubio pro actione, que consiste en facilitar 

el acceso a la justicia, y favor debilis, referente a favorecer a quien se halla en 

condiciones de inferioridad por falta de información respecto a la producción de 

los bienes que se comercializan, permean las relaciones de consumo. Cabe destacar 

que para que exista una relación de este tipo deben estar presentes los siguientes 

elementos: a) un bien producto o servicio; b) un consumidor o destinatario final de 

dicho producto y c) un proveedor habitual o periódico del mismo. 

 

 

129.  En el caso concreto, la Profeco, previo trámite del procedimiento en sede 

administrativa, inició una acción de grupo en sede jurisdiccional como 

representante de una colectividad de consumidores afectados. 

 

130.Así haberse desestimado las pretensiones de la Profeco, tanto en primera como 

en segunda instancia, por considerar que el material probatorio no acreditaba que la 

publicidad difundida por el proveedor fuera engañosa, y al haberse negado el amparo 
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directo sin atender al marco constitucional y legal antes referido, en el siguiente apartado 

se analiza a quién le corresponde la carga de la prueba en un procedimiento colectivo 

tendente a demostrar que un proveedor difundió publicidad engañosa que dañó a un grupo 

de consumidores. 

 

PETICION ESPECIAL 

 

En virtud de que la presente revisión es parcial y precisamente atento a los 

principios de efectividad, agilidad, flexibilidad, etc se solicita atentamente a este 

órgano Colegiado tome las medidas necesarias para que las constancias del presente 

expediente sean enviadas simultáneamente a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nacion y al Tribunal Unitario correspondiente, a efecto de que por un lado, se dicte 

la sentencia en el presente juicio conforme al amparo otorgado y por el otro la SCJN 

haga la revisión y en su caso revocación respecto de los conceptos de violación que 

le fueron negados a la colectividad. 

 

Finalmente, se pide a esta Honorable Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, revoque la resolución que se combate por medio de este recurso, al tenor 

de los siguientes: 

 

 

A G R A V I O S 

 

 

1.- La sentencia de amparo directo combatida es violatoria de los artículos 1, 

17 tercer párrafo y 28 Constitucional, habida cuenta que la Responsable deja de 

aplicar los principios que rigen las Acciones Colectivas y el nuevo método de 

interpretación colectivo, los cuales ampliamente se describieron tanto en la demanda 

de amparo y se transcribieron a este recurso de revisión, y en su lugar aplico el 

método de interpretación tradicional individualista. En efecto, en la parte 

conducente de la sentencia (paginas 47-56) la Responsable establece lo siguiente: 

  

“Estos asertos son infundados. 

 

 En efecto, en el caso, los quejosos ejercieron una acción colectiva homogénea, que 

en términos del artículo 581, fracción III4, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, establece que es aquella de naturaleza divisible, que se ejerce para tutelar 

derechos e intereses individuales de incidencia colectiva, cuyos titulares son los 

individuos agrupados con base en circunstancias comunes, cuyo objeto es reclamar 
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judicialmente de un tercero el cumplimiento forzoso de un contrato o su rescisión, 

como sus consecuencias y efectos, según la legislación aplicable, o los daños y 

perjuicios ocasionados por dichas situaciones o por algún hecho ilícito. 

 

De modo que el objeto de la acción es el contrato de adhesión cuyo cumplimiento 

reclamó la colectividad, tanto es así, que la litis fue determinada como la 

deficiencia de los servicios que la demandada presta a la colectividad, 

contraviniendo los términos en que fueron ofrecidos y convenidos en los respectivos 

contratos, no así los títulos de concesión o el cumplimiento de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

Lo anterior es así, porque entre los objetivos de la abrogada Ley Federal de 

Telecomunicaciones se encontraba promover un desarrollo eficiente de las 

telecomunicaciones ejercer la rectoría del Estado en la materia para garantizar la 

soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes 

prestadores de servicios de telecomunicaciones, a fin de que éstos se presten con 

mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una 

adecuada cobertura social, lo que es distinto de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, que consiste en promover y proteger los derechos del consumidor y 

procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 

consumidores.  

 

Así, la concesión de servicios de telecomunicaciones se encuentra sujeta a la 

observancia de los ordenamientos relacionados con dicho servicio público, pero 

sólo en el ámbito de las obligaciones referentes a la explotación de la concesión 

otorgada; esto es, dichas regulaciones están destinadas a verificar que aquélla se 

ajuste a los principios previstos por el artículo 28 de la Constitución Federal. 

 

Por lo que, como lo refieren los quejosos, las concesionarias de los servicios de 

telecomunicaciones son sujetos tanto de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, en el ámbito de las relaciones de consumo de servicios de telefonía 

que mantiene con los usuarios suscriptores, como de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones, en cuanto a las condiciones de explotación de la concesión de 

la que la demandada es titular, de lo que deriva que si bien está subordinada a 

ambos regímenes jurídicos, cada uno de ellos incide sobre cuestiones distintas y 

perfectamente delimitadas. 

 

Ilustra lo anterior, la tesis aislada I.8o.A.98 A, que este tribunal comparte, 

sustentada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, con el rubro y texto siguientes: 

“PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LAS RELACIONES ENTRE 

PROVEEDORES Y CONSUMIDORES DE SERVICIOS DE TELEFONÍA….. 

….En ese contexto, aun cuando las concesionarias son proveedoras indirectamente 

del servicio de telefonía móvil, que prestan a través de un tercero y están obligadas 

a la prestación del servicio en los términos y condiciones establecidos, no sólo en 

los títulos de concesión, sino también en las disposiciones legales aplicables y que 

pueden ser sancionadas por autoridades distintas de aquellas encargadas de vigilar 

su cumplimiento, no implica que pueda analizarse el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en los títulos de concesión, en una acción colectiva, cuya 

finalidad es distinta. 

Ilustra lo anterior, en lo conducente, la tesis aislada… 
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…. Luego, aun cuando los quejosos reclamaron el cumplimiento de los títulos de 

concesión o de la Ley Federal de Telecomunicaciones, no podía formar parte de la 

litis, en la que se demandó el cumplimiento de un contrato de adhesión por la 

prestación de servicios, creado bajo el amparo de la Ley Federal del Consumidor. 

 

Por otra parte, los quejosos aducen que el informe emitido por el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones no acredita los compromisos adquiridos en los títulos de 

concesión. 

 

Sostienen que el hecho de que cumplió con los valores que le impone el Plan 

Técnico, en las ciudades en donde se hicieron mediciones, no eximía a la 

demandada de cumplir con las obligaciones que adquirió con los suscriptores, ya 

sea a través de la publicidad, de lo expresamente convenido en el contrato de 

adhesión, así como las obligaciones hacia sus consumidores adquiridas en los 

títulos de concesión. 

 

Sin embargo, esos asertos son inoperantes, porque dependen del anterior que fue 

desestimado; es decir, los quejosos parten de la misma premisa de que en la acción 

colectiva homogénea ejercida, podía analizarse el cumplimiento de los títulos de 

concesión, lo que en el caso, no ocurrió; por lo que al ser accesorio sigue la suerte 

del principal.” 
 

Como se puede apreciar, la Responsable viola los artículos Constitucionales 

señalados al inicio del presente agravio, ya que concluye en forma simplista e 

individualista que los consumidores no pueden exigir a Nextel el cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en su concesión y en la Ley de la materia, lo cual es una 

falacia tanto aplicando el método de interpretación tradicional y dicha falacia se 

torna en una negativa y violación grotesca de los derechos humanos de millones de 

personas que conforman la colectividad, a la luz del método de interpretación 

colectivo, conforme al cual la Responsable esta obligada a velar por el interés 

publico y el interés colectivo. ¿Qué no es del interés público y colectivo que los 

concesionarios de telecomunicaciones cumplan con la Ley que las rige y con sus 

concesiones? ¡Claro que lo es!!! Si bien antes de la incorporación del tercer párrafo 

del art 17 Constitucional entrada únicamente la Autoridad podía exigirle a los 

concesionarios cumplir con la Ley y con sus concesiones, con la inclusión de las 

acciones colectivas se le dio la legitimación a pequeños grupos para exigir a sus 

proveedores de bienes y servicios cumplan con la Ley que los rige y sus concesiones 

ya que dicho incumplimiento afecta directamente la calidad del servicio que se 

recibe. En otras palabras, tanto la ley que las rige como la concesión están diseñadas 

para que el servicio de que se trate sea también en beneficio del publico en general y 

específicamente de los consumidores, por lo que estas reglas que se establecen 

además de regular al concesionario, correlativamente le dan el derecho a los 
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consumidores a recibir dichos servicios en los términos y condiciones que establece 

tanto la Ley de la materia como la concesión.  

 

La diferencia con las acciones colectivas es que ahora los consumidores 

tienen legitimación para exigirlos. En efecto, las Acciones Colectivas son y tienen 

su origen en sistemas totalmente ajenos al tradicional sistema de derecho civil (civil 

law system), por lo que para poder entender e interpretar correctamente las mismas, 

es necesario alejarse de dicho sistema tradicional que fue creado con una visión 

individualista, en el que, la ley privilegia la interpretación de los principios legales y 

conceptos creados a través de abstracciones, cuando lo relevante en las Acciones 

Colectivas son la efectividad, agilidad, flexibilidad y, en general, respuestas 

prácticas y rápidas a la violación de los derechos de las masas. En el sistema 

tradicional, una de esas abstracciones es el concepto de derecho subjetivo que puede 

ser definido como un derecho que pertenece a una persona especifica. Esta 

abstracción es un pilar del sistema tradicional. Si una persona no tiene ese derecho 

personal reconocido por el sistema, la misma no puede llegar a tener éxito ante un 

tribunal.  

 

En el caso de los derechos de grupo o colectivos, así como los de medio 

ambiente, los derechos respecto que se pretenden tutelar, no pertenecen a nadie, por 

lo que bajo un esquema de derecho tradicional civil nadie podría hacerlos valer ante 

un tribunal. Otra abstracción recientemente creada en nuestro sistema tradicional 

para poder ampliar la tutela de los derechos de la sociedad es el interés legítimo, el 

cual, le dio una dimensión de protección mucho más amplia a nuestra Ley de 

Amparo.  

 

Sin embargo, en tratándose de Acciones Colectivas es fundamental dejar a un 

lado la teoría, los conceptos y definiciones y atender directamente a los resultados o 

respuestas prácticas que nos lleven a una eficiente y efectiva tutela de los derechos 

colectivos. Se insiste, lo anterior en virtud de que nuestro sistema legal fue diseñado 

para satisfacer necesidades e intereses individuales y, en consecuencia, los 

conceptos, definiciones y abstracciones que utilizamos para aplicar el derecho, no 

ofrece las respuestas para solucionar los conflictos e intereses colectivos. Por eso, la 

propia iniciativa referida le ordena a los juzgadores no aplicar los paradigmas 

procesales actuales, los cuales en muchas ocasiones son contrarios al espíritu de las 
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Acciones Colectivas que buscan ser un remedio ágil, flexible, efectivo y eficiente en 

la tutela de los derechos colectivos. 

  

Nuestro legislador se basó principalmente en el derecho brasileño, quienes 

fueron los pioneros en la “adaptación” al sistema tradicional de derecho civil de las 

Acciones Colectivas, lo cual se logró superando los viejos dogmas y creando un 

nuevo sistema de derecho sustantivo y procesal que pudiera responder a las 

necesidades de las masas o grupos. Para ello y conforme a nuestra costumbre, se 

crearon abstracciones y se le dio legitimidad procesal a los grupos. Por eso es 

totalmente acertada la afirmación que se hace en la Ejecutoria 272/2016 emitida por 

la propia Autoridad Responsable, al decir que la inclusión de las acciones colectivas 

incluyen un catalogo de derechos sustantivos, ya que LOS CONSUMIDORES 

SIEMPRE HEMOS TENIDO EL DERECHO DE QUE LOS CONCESIONARIOS 

CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE LA LEY Y LA 

CONCESION, YA QUE PARA ELLO FUERON CREADAS, PERO AHORA 

CON LAS ACCIONES COLECTIVAS LOS PROPIOS CONSUMIDORES 

TENEMOS LA LEGITIMACION PARA EXIGIRLOS y al no haber entendido y 

plasmado esta circunstancia la Autoridad responsable en su sentencia constituye una 

violación directa al Art. 17 Constitucional. 

 

Además, la resolución combatida la calificamos de jurídicamente grotesca 

porque viola los derechos humanos de millones de personas cuando la Responsable 

está obligada a aplicar los principios in dubio pro actione, que consiste en facilitar el 

acceso a la justicia, y favor débiles, referente a favorecer a quien se halla en 

condiciones de inferioridad y en general velar por los intereses de la colectividad, lo 

cual evidentemente no hizo lo que constituye una violación directa del art. 17 

Constitucional, ya que no tuvo cuidado de advertir que aun aplicando el sistema 

tradicional e individualista, cada consumidor o suscriptor del contrato de adhesión 

tiene derecho a exigirle que le preste el servicio conforme a la ley de la materia y la 

concesión. En efecto, durante el periodo de la demanda, Nextel ha utilizado diversos 

formatos de contratos de adhesión y como se desprende del anexo 11 del escrito 

inicial de demanda consistente en el contrato de adhesión suscrito por GERARDO 

ANTONIO DUEÑAS PEINADO, folio 002846862-7 en el propio contrato se 

establece en la clausula 2.1 la obligación expresa de prestar el servicio conforme a la 

Concesión y la ley de la materia, clausula que es del tenor literal siguiente: 

“Cláusula 2.1. Este Contrato tiene por objeto la prestación de Los Servicios todos 
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los días del año las veinticuatro horas del día de conformidad con las condiciones y 

procedimientos que se establecen en el Código, y con apego a los términos y 

condiciones fijados en la Concesión, en la Ley Federal de Telecomunicaciones y en 

las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables”.  

 

Sin embargo, como se desprende de la resolución combatida, el Colegiado 

Responsable para fundar su ridícula tesis de que la colectividad no puede exigirle a 

Nextel el cumplimiento de la ley de la materia y de la concesión (lo que lo llevo 

inclusive a variar supuestamente la Litis que naturalmente se creó entre las partes) 

aplico otro contrato (que desconocemos de dónde sacó) en el que se elimino la parte 

subrayada de la clausula referida. Resulta más que lamentable que todos los 

juzgadores que han participado en el presente juicio y especialmente la responsable 

apliquen el paradigma de proteger a los poderosos en lugar de proteger a la parte 

consumidora lo que constituye una directa violación de los artículos 17 y 28 

Constitucionales, razón por la cual se deberá de revocar la sentencia recurrida. 

 

Del análisis de la resolución impugnada, esta errónea interpretación de la 

Responsable de que la colectividad no puede exigir las obligaciones contenidas en la 

Ley de la materia y en la concesión la llevo a desestimar la mayoría de los conceptos 

de violación y en consecuencia negarle a la colectividad la tutela de sus derechos 

humanos, razón por la cual se deberá de revocar dicha resolución ( a excepción de la 

parte que si ampara) y en su lugar dictar otra resolviendo los conceptos de violación 

aplicando el nuevo método de interpretación colectivo aplicando correctamente los 

artículos 1, 17 y 28 de nuestra Carta Magna.  

 

También es violatorio de los preceptos Constitucionales citados al inicio del 

presente agravio lo señalado por la Responsable en el sentido de que “aun cuando 

los quejosos reclamaron el cumplimiento de los títulos de concesión o de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, no podía formar parte de la Litis, en la que se 

demandó el cumplimiento de un contrato de adhesión” ya que por una parte como ha 

quedado evidenciado, la colectividad si tenemos legitimación y el derecho de exigir 

el cumplimiento de la Ley de la materia y de la concesión a Nextel y por otro lado la 

acción ejercida de cumplimiento forzoso de contrato implica necesariamente que 

Nextel obtenga la infraestructura necesaria para poder dar un servicio eficiente, ya 

que la calidad del servicio depende 100% de la infraestructura de 

telecomunicaciones que se tenga, como se acredito con las respuestas coincidentes 
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de los tres peritos al dar contestación a las pregunta 48 y de lo cual se hizo valer ante 

la Responsable a partir de la pagina 56 de la demanda de amparo, mismas que no 

tomo en cuenta porque como se desprende de esta parte de la resolución el 

Colegiado en forma miope se invento una Litis diferente a la conformada a través de 

la demanda y la contestación de demanda en el juicio original. En esta parte la 

resolución combatida también es grotescamente violatoria del método de 

interpretación colectivo en la que lejos de velar por el interés colectivo le impuso 

limites a sus derechos en violación a los artículos 1, 17 tercer párrafo y 28 

Constitucional, razón por la cual se deberá revocar la resolución combatida en los 

términos solicitados en el presente escrito. 

 

También es falso y violatorio al art 17 Constitucional lo señalado por el 

Colegiado responsable en esta parte y otras partes de la resolución respecto del 

“informe del IFETEL”, que fue el único elemento de prueba en el que se baso el 

Colegiado responsable para determinar que el Magistrado del Unitario estuvo en lo 

correcto al concluir con dicho informe que la calidad de los servicios de Nextel son 

eficientes, ya que otra vez, alejándose del marco legal y método de interpretación 

que incorporo el art 17 Constitucional no tomo en cuenta que como lo manifestó el 

propio IFETEL y se transcribió en la sentencia de primera instancia, dicha autoridad 

reguladora no realizo el estudio que se le solicito ni rindió informe alguno respecto 

de la calidad de los servicios de Nextel, sino que expresamente le manifestó al Juez 

que no tenia la capacidad humana y técnica para hacer el estudio solicitado, por 

contar con un solo aparato de medición y unas cuantas personas que lo saben operar, 

limitándose el IFETEL a remitirle al juez las pocas mediciones que había hecho 

derivado de sus propias limitaciones.  

 

En consecuencia no existe en el expediente informe o estudio alguno del 

IFETEL relativo a la calidad de los servicios de Nextel sino se insiste unas cuantas 

mediciones que por primera vez hacia la autoridad reguladora en México con 

recursos muy limitados y es en esas mediciones en lo único que se basa la autoridad 

responsable para confirmar el ilegal criterio de que el servicio de Nextel es eficiente, 

lo que constituye una grotesca violación de los artículos 17 y 28 Constitucionales 

porque con ello ni están velando por la colectividad ni respetado los derechos de los 

consumidores, razón por la cual se deberá de revocar la resolución combatida. 
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Por otro lado, la resolución combatida también es violatoria del art 17 y 28 

Constitucionales al haber omitido en su supuesta definición de la Litis del juicio, 

que como lo manifestó la colectividad en la demanda de amparo (página 101 y 102), 

la Litis no incluía la descripción precisa respecto de la calidad del servicio de 

Nextel. En efecto, las prestaciones principales reclamadas en este juicio es el 

cumplimiento forzoso del contrato, es decir, proporcionar a la colectividad un 

servicio más eficiente al que nos viene prestando, lo cual únicamente se puede 

lograr mejorando su red de telecomunicaciones, es decir con infraestructura, como 

se acredito tanto con la pericial en esta materia y con los hechos notorios que se 

invocaron y que la Responsable tampoco quiso tomar en cuenta, y la acción quantis 

minoris que contempla la ley de la PROFECO, es decir, el derecho de la 

colectividad de recibir un reembolso de los pagos realizados durante el periodo de la 

demanda, mínimo del 20%, sin que exista prueba alguna en el expediente de que 

Nextel nos presta el 100% de los servicios que se comprometió conforme al 

contrato, su publicidad, concesiones y la ley, por lo que, el haber absuelto a Nextel 

de las prestaciones reclamadas o convalidarlo, constituye una franca violación a los 

artículos 1, 17 y 28 de Nuestra Carta Magna, razón por la cual se deberá revocar la 

resolución combatida. 

 

Si bien con las acciones colectivas existe el marco legal para proteger 

masivamente los derechos humanos, y aumentar en consecuencia en forma 

exponencial los índices de justicia en el país, a poco mas de seis anos, el gran 

beneficio social que las acciones colectivas representa ha sido letra muerta y no van 

a seguir funcionando si todo el poder judicial no quiere y deja de aplicar el 

paradigma de proteger a los poderosos y en su lugar aplica los principios de las 

acciones colectivas. Como lo afirmo el Ministro Arturo Zaldívar, en su libro escrito 

en su época de abogado postulante, tiene que haber un cambio radical en la mente de 

los juzgadores
1
, y en tratándose de acciones colectivas los jueces están obligado a 

ellos pero no lo están haciendo por diferentes razones (que van desde la ignorancia y 

falta de estudio hasta el influyentísimo o corrupción judicial) pero es un común 

denominador que los jueces y magistrados no están aplicando el nuevo método de 

                                                 
1
 “¿se justifica que los efectos sean estrictamente relativos frente a, por ejemplo, un modelo que busque 

garantizar la supremacía constitucional en un Estado con graves desigualdades económicas y difícil 
acceso a la justicia? La cuestión aquí es obvia: los efectos relativos dependen, a final de cuentas, del 
modelo general de justicia constitucional que se quiera construir, y no, como muchas veces se entiende 
entre nosotros, por la “fetichización” de una categoría jurídica. Ésta es la decisión que los mexicanos 
debemos asumir. Un sistema de justicia constitucional que privilegie la protección individual y que no 
sólo evite combatir, sino profundice, las desigualdades sociales y económicas, o una justicia 
constitucional que ante todo defienda la supremacía de la Constitución y coadyuve en el camino hacia 
una mayor igualdad real entre los gobernados y un más eficaz acceso a la justicia.” 
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interpretación colectivo que introdujo el art 17 Constitucional con las acciones 

colectivas, por lo que este asunto, que esta perfectamente litigado, con las 

limitaciones del sistema, constituye una verdadera oportunidad para que este órgano 

supremo, establezca importantes criterios y guías e inclusive sacuda el viejo sistema 

que nos tiene en los últimos lugares de justicia de acuerdo a 

worldjusticeproyect.com
2
 

 

Dentro de esta sacudida en mi opinión se debería correr del poder judicial al 

juez y secretario original en el juicio, al Magistrado de la apelación y hasta los 

Magistrados del Colegiado responsable por su falta de sensibilidad y sus fetichismos 

jurídicos para usar aquel termino del Ministro Zaldívar. ¿Como se atreve la 

Responsable a invocar la tesis referida en este agravio (que por cierto la tomo de 

nuestros conceptos de violación) en beneficio de la parte proveedora cuando la 

misma se inspiro en el art 28 Constitucional? ¿Cómo se atreve la Responsable en la 

página 69 de su resolución a sacar de contexto la interpretación de la definición de 

“servicios” del contrato de adhesión para tratar de fundar sus ilegales tesis y 

proteger al poderoso? Claramente la parte que resalta la Responsable de dicha 

clausula tiene la intención de incluir servicios que al momento del contrato no 

existían pero que pueden existir por el avance tan rápido que esta teniendo la 

tecnología, pero la Responsable, se insiste en franca violación a los artículos 17 y 28 

tantas veces citados concluye lo siguiente: “De esa definición se observa que los 

servicios de telecomunicaciones ofrecidos serían prestados dentro de las 

permisiones técnicas de su infraestructura, por lo que la calidad y suficiencia de 

ésta no guarda relación con la calidad de los servicios de telecomunicaciones a 

cuyo cumplimiento se obligaron en el contrato de adhesión.” 

¿Donde queda la obligación de velar por la colectividad, el nuevo texto del 

artículo primero de la Constitución y en general los derechos humanos de la 

Colectividad? Se insiste a la luz del marco legal de las Acciones Colectivas esta 

violaciones son grotescas en perjuicio de millones de personas. Sin el apoyo de los 

jueces no van a funcionar las acciones colectivas en perjuicio de más de 100 

millones de personas. Pobre país. 

Volviendo a los agravios que causa la Responsable a la colectividad, la 

sentencia de amparo directo combatida también es violatoria de los artículos 1, 17 

                                                 
2
 https://imco.org.mx/temas/indice-estado-derecho-2017-2018-via-world-justice-project/ (consultado el 28 

de abril de 2018)  
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tercer párrafo y 28 Constitucional, habida cuenta que la Responsable deja de 

aplicar los principios que rigen las Acciones Colectivas y el nuevo método de 

interpretación colectivo al analizar el tema de la infraestructura en materia de 

telecomunicaciones al concluir, y en su lugar aplicar el método de interpretación 

tradicional individualista. En efecto, en la parte conducente de la sentencia (página 

70 y precedentes) la Responsable estableció lo siguiente: 

 

“Sin embargo, ese aserto es ineficaz, porque como lo determinó el tribunal 
responsable, la Litis se centró en determinar si la demandada omitió o no prestar 
eficazmente los servicios de telecomunicaciones, aún si la colectividad demandó la 
adquisición de la infraestructura, pues para la procedencia de la acción colectiva era 
menester demostrar que la demandada no prestó los servicios en los términos en 
que se obligó en el contrato de adhesión, no en los títulos de concesión como quedó 
puntualizado, lo que no ocurrió”  

 

Independiente del tema de la supuesta inoperancia, el cual abordamos más 

adelante para demostrar la ilegalidad de la Responsable de utilizar dicha figura, de 

la transcrita aseveración y las contenidas en las  pagina precedentes, es más que 

claro que la responsable no aplica el método de interpretación y principios que 

incorporo a nuestro sistema el tercer párrafo del art 17 Constitucional ya que 

basado en su limitada y equivocada interpretación del contrato de adhesión y falta 

de entendimiento de que las acciones colectivas ampliaron los derechos de los 

ciudadanos al contener un catálogo de derechos sustantivos, excluye de la Litis y la 

controversia el tema de la infraestructura de telecomunicaciones que es esencial y 

determinante para exigir el cumplimiento forzoso del contrato y determinar la 

calidad de los servicios tanto por así establecerlo los estándares internacionales 

como el propio Plan Técnico Fundamental de Calidad, lo que lo llevo a tremendas 

conclusiones equivocadas en perjuicio y violación de los derechos humanos de 

millones de personas. 

A este respecto cabe señalar que inclusive para desvirtuar lo sostenido 

por el Unitario que también desconoció la importancia de la infraestructura 

en materia de calidad de servicios de telecomunicaciones y afirmo que no hay 

indicios de que la infraestructura tenga una relación estricta con la calidad de 

los servicios, se incluyó en la demanda de amparo a partir de la página 56 las 

respuestas de los 3 peritos a la pregunta 48 en la que fueron totalmente 

coincidentes que la infraestructura es uno de los dos pilares para determinar 

la calidad de los servicios de telecomunicaciones (el otro es la satisfacción del 
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cliente). Adicionalmente, se le explicó al Colegiado (pág. 92 y 93 de la 

demanda de amparo) que en el apartado quinto del propio Plan Técnico 

Fundamental que inclusive se transcribió
3
, que conforme a los organismos 

internacionales más importantes que dan recomendaciones a todos los 

reguladores de telecomunicaciones en el mundo, establecen que la 

infraestructura es fundamental para medir la calidad de una red. 

Sin embargo la Responsable hizo todo tipo de esfuerzos jurídicos y 

fetichismos para procurar excluir y/o eliminar la principal prestación reclamada de 

la colectividad en violación de los derechos humanos de la colectividad, cuando 

acorde a esta nueva gran herramienta, tendría que haber hecho todo lo contrario, 

esto es, hacer todo tipo de esfuerzos para velar por el interés colectivo lo que 

constituye una violación directa a los artículos 17 y 28 tantas veces citados, razón 

por la cual se deberá revocar la resolución combatida. 

No es tema menor la violación que hace la responsable al art 17 

Constitucional, al haber desestimado y evadido en su resolución el concepto de 

violación relativo a los hechos notorios, ya que en materia de acciones colectivas 

como nos explica el maestro de Florencia Mauro Cappelletti el juzgador debe de 

tener un rol mucho más activo al que normalmente tienen nuestros juzgadores. De 

hecho, en mi opinión es una de las mejores formas de cumplir con el art 583 del 

CFPC y en general con el espíritu de las acciones colectivas.  

Se insiste sin el apoyo y participación de los juzgadores las acciones 

colectivas serán letra muerta. En el presente caso los hechos notorios que se 

hicieron valer en su oportunidad son prueba plena de la falta de infraestructura en 

la red de Nextel, ya que el propio Nextel y otros actores en el mundo de las 

telecomunicaciones estuvieron manifestando por varios años ( durante el periodo 

de la demanda), en los medios de comunicación, periódicos nacionales, páginas de 

                                                 
3 QUINTO. Calidad en Materia de Telecomunicaciones. La Unión Internacional de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "UIT"). 
La UIT, organismo especializado de las Naciones Unidas, estudia aspectos técnicos y realiza recomendaciones para la 
normalización global de los sistemas y servicios de telecomunicaciones, definiendo el buen funcionar de las redes de 
comunicaciones para garantizar la interconectividad de las mismas y permitir la prestación de los servicios. Las 
recomendaciones más relevantes de la UIT que se enfocan a la calidad de los servicios de telecomunicaciones son las 
siguientes: La Recomendación UIT-T E.800 define el concepto de calidad del servicio (QoS) como el efecto global de la calidad 
de funcionamiento de un servicio que determina el grado de satisfacción de un usuario respecto del mismo. Asimismo define la 
calidad de funcionamiento de la red como la aptitud de una red o parte de la red para ofrecer las funciones correspondientes a 
las comunicaciones entre usuarios. La Recomendación UIT-T E.802…… La Recomendación UIT-T G.1030, referente a la 
estimación de la calidad de funcionamiento de extremo a extremo en redes basadas en protocolo Internet (IP), se enfoca a 
obtener la calidad del funcionamiento de tales redes y hace referencia a los factores que afectan la percepción de la 

calidad de funcionamiento por parte del usuario, incluyendo dispositivos ajenos a los operadores de red y a la 

interacción del usuario con la aplicación. La Recomendación UIT-T Y.1540 establece parámetros de calidad de 

funcionamiento. 
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internet, etc., que Nextel no tenía los recursos necesarios para conducir 

adecuadamente sus operaciones pero que estaba buscando socios inversionistas ya 

que su red requería una inversión de 3 millones de dólares. Así dichos hechos 

notorios nos dieron cuenta que Nextel estuvo a punto de asociarse con Televisa 

quien haría dichas inversiones hasta que culminaron su objetivo con la reciente 

alianza con AT&T cuyas primeras manifestaciones al público en general es que 

invertirían en infraestructura 3 mil millones de dólares, cantidad muy similar a la 

que señalo el perito de la colectividad, quien dijo que para que Nextel pudiera 

prestar un servicio eficiente requería invertir 2,700 Millones de dólares. Ahora 

finalmente Nextel “dice” que va  hacer dicha cuantiosa inversión pero a nuestros 

jueces les da miedo condenar a una empresa poderosa a hacer lo que ellos mismos 

dicen que harán. En fin, los otros hechos notorios que tampoco tomo en cuenta el 

Colegiado Responsable en violación al art 17 Constitucional y el marco legal de las 

acciones colectivas son los informes anuales de la PROFECO de los que se 

desprende que durante todo el periodo de la demanda Nextel ha estado en los 

primeros lugares en quejas ante la PROFECO. 

 El propio Colegiado disfraza esta circunstancia al señalar que han estado 

dentro de los primeros 10 lugares, lo cual si bien es cierto por lo que hace a los 

años 2008 y 2009, a partir de que se presentó la demanda ha estado en los primero 

3 lugares y hasta en primer lugar de quejas en el 2015. Entonces si la calidad en 

materia de servicios se mide principalmente con la infraestructura y la satisfacción 

del cliente, es claro que por un lado se le debe de condenar a Nextel a adquirir 

infraestructura de telecomunicaciones hasta 2,700 millones de dólares ya que el 

perito de Nextel no contesto esta pregunta, y concluir que Nextel no le ha estado 

entregando a la colectividad el 100% de lo prometido y convenido, con las 

consecuencias jurídicas que ello implica las cuales fueron precisadas en el escrito 

inicial de demanda, sin tener que precisar qué grado de ineficiencia tienen sus 

servicios, ya que ello no es materia de la Litis.  

Como se puede apreciar, la Responsable grotescamente violo los derechos 

de la colectividad y de los artículos 17 y 28 Constitucionales por lo que se deberá 

revocar la resolución combatida. 

 

2.- La sentencia que se impugna es violatoria de los artículos 1, 17 tercer 

párrafo y 28 Constitucionales, toda vez que el Noveno Tribunal Colegiado en 
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materia Civil del Primer Circuito dejó de aplicar los principios establecidos para 

las Acciones Colectivas, en concreto, el método de interpretación en aras de 

proteger y tutelar los intereses y derechos colectivos, respecto a lo cual se fundaron 

los conceptos de violación. 

 

Del análisis de la sentencia referida, se aprecia que el Noveno Tribunal 

Colegiado en materia Civil del Primer Circuito, no llevó a cabo una interpretación 

en pro de los derechos e intereses colectivos de la clase consumidora afectada. 

 

Lo anterior es así, pues el referido Tribunal Colegiado determinó que (fojas 

71 a 105 de la sentencia): 

 

Eran ineficaces los conceptos de violación relacionados con la valoración de 

la prueba pericial en telecomunicaciones en virtud de que mi representada partía de 

la base de que era indispensable demostrar la eficacia de la infraestructura para 

acreditar la calidad de los servicios, y que ello no formó parte de la litis. 

 

Al respecto, solicito se tomen en consideración los argumentos establecidos 

en el agravio anterior para efectos de evitar repeticiones innecesarias. 

 

En el presente asunto, el Tribunal Colegiado determina inoperantes los 

conceptos de violación relacionados con la valoración de los dictámenes periciales, 

aduciendo que la infraestructura no formaba parte de la litis. 

 

Sin embargo, contrario a lo considerado por el Tribunal Colegiado, el tema 

de la infraestructura sí formó parte de la litis, pues en el contrato de adhesión se 

estableció que Nextel se obligaba a prestar los servicios las 24 horas de los 365 

días del año, y que los servicios se prestarían de conformidad con “los términos y 

condiciones fijados en la Concesión, en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables” 

 

Lo que se traduce en que las disposiciones establecidas en los títulos de 

concesión y en la Ley Federal de Telecomunicaciones sí son parte del cláusulado y 

de las condiciones en que el proveedor se obligó a prestar los referidos servicios, 

tal y como se establece en el artículo 7 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor: 
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ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y a respetar 

los precios, tarifas, garantías, cantidades, calidades, medidas, intereses, 

cargos, términos, restricciones, plazos, fechas, modalidades, reservaciones y 

demás condiciones aplicables en la comercialización de bienes, productos o 

servicios, sobre todos aquellos que se hubiera ofrecido, obligado o 

convenido con el consumidor para la entrega del bien o prestación del 

servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados estos bienes, productos 

o servicios a persona alguna, así como la información de los mismos. 

 

 

Conforme a lo anterior, es evidente que el Noveno Tribunal Colegiado 

realizó una interpretación restrictiva de los derechos de los consumidores, violando 

con ello el artículo 17 tercer párrafo y el diverso 28 Constitucional, pues limitó la 

litis a los parámetros establecidos en el Plan Técnico Fundamental de Calidad del 

Servicio Local Móvil, y excluyó las obligaciones del proveedor establecidos en los 

títulos de concesión y en la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

 

Al respecto, en los títulos de concesión Nextel se obligó a lo siguiente: 

 

- A prestar los servicios en telecomunicaciones con las mejores condiciones 

de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 

desarrollo eficiente de las telecomunicaciones 

 

- A desarrollar y mantener las redes que le fueron concesionadas, debiendo 

gestionar por su cuenta ante las autoridades competentes y particulares, las 

autorizaciones, permisos o convenios necesarios para la instalación, desarrollo o 

mantenimiento de la infraestructura que se requiera 

 

- A prestar los servicios en telecomunicaciones en forma continua y 

eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad 

 

Con dichos aspectos, se acredita que sí formó parte de la litis la 

infraestructura que posee Nextel, pues la misma era indispensable para determinar 

si la calidad de los servicios era óptima y satisfactoria. 

 

Sin embargo, lo anterior no fue apreciado por el Noveno Tribunal 

Colegiado, omitiendo interpretar las normas y los hechos para tutelar los derechos 

e intereses de la colectividad, pues es evidente que, si en el Contrato de Adhesión 
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se estableció que los servicios se prestarían de conformidad con lo establecido en 

los títulos de concesión, se debió tomar en cuenta que lo ahí establecido formó 

parte del contrato, traduciéndose en derechos de la colectividad. 

 

De conformidad con lo anterior, la debida valoración de los dictámenes 

periciales era esencial para determinar si Nextel cumplía con los compromisos 

asumidos en el contrato de adhesión, lo que incluía establecer si Nextel cumplió 

con los compromisos establecidos en los títulos de concesión. 

 

De hecho, del análisis de los dictámenes periciales Victor Manuel Izquierdo 

Blanco, José Antonio Rivas y David Muñoz Gardea se aprecia que todos 

coincidieron en que la infraestructura juega un papel vital para la prestación óptima 

de los servicios, pues aquella debe ser correctamente planificada, diseñada, 

proyectada, dimensionada, desarrollada y supervisada. 

 

Por tanto, contrario a lo considerado por el Tribunal Colegiado, existe una 

relación dependiente entre la infraestructura que posee un proveedor de servicios 

de telecomunicaciones con la calidad de estos servicios. 

 

De ahí que era del todo indispensable el estudio de la prueba pericial, pues 

del estudio de la misma puede definirse si Nextel planeó, diseñó y dimensionó 

correctamente su red, así como el mantenimiento y supervisión de la misma, lo que 

incide en la calidad de los servicios prestados. 

 

Esto es, el hecho de que Nextel no contara con suficiente o adecuada 

infraestructura implicaba que no contaba con la suficiente capacidad de tráfico para 

todos los servicios de trunking, telefonía, mensajería y acceso móvil a internet, 

para lo cual era esencial la prueba pericial, pues con la misma se puede determinar 

si Nextel cuenta o no con la infraestructura adecuada y si ha desarrollado la misma 

de acuerdo a los compromisos asumidos en los contratos de adhesión. 

 

Incluso, cabe señalar que mi representada demandó entre las prestaciones 

reclamadas la adquisición de la infraestructura, tomando como base para ello que 

la misma es vital para determinar si Nextel puede o no prestar los servicios 

exitosamente y, además, que Nextel se obligó, en sus títulos de concesión, a 

desarrollar sus redes para prestar la mejor calidad en los servicios a favor de los 
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usuarios. Esto es, a mayor nivel de infraestructura mayor nivel de calidad, siendo 

que la falta de infraestructura incide en un nivel bajo de calidad de los servicios 

prestados 

 

Por tanto, el estudio y debida valoración de los dictámenes periciales era 

esencial para determinar a ciencia cierta si Nextel presta o no exitosamente los 

servicios en telecomunicaciones que comercializa. 

 

Cabe indicar, que con las mediciones efectuadas al tenor del Plan Técnico 

Fundamental de Calidad no es posible determinar si Nextel presta o no 

satisfactoriamente los servicios, pues como ya se explicó anteriormente, dichas 

mediciones son insuficientes (al haberse realizado solo en 13 ciudades) y no 

analizan todos los aspectos de calidad de los servicios; por tanto, la prueba pericial 

es la prueba idónea para determinar si realmente Nextel presta o no sus servicios 

con la calidad necesaria, lo que se refuerza del análisis de los cuestionarios 

propuestos a los peritos, en los cuales se les cuestionaba respecto de todos los 

detalles técnicos para determinar el nivel de infraestructura y calidad de los 

servicios. 

 

Así las cosas, del estudio del dictamen pericial de Victor Manuel Izquierdo 

Blanco, no se advierte que Nextel haya planeado, diseñado probado y 

documentado adecuadamente sus redes, ni tampoco se advierte que Nextel cuente 

con la infraestructura suficiente para prestar exitosamente los referidos servicios; 

esto es, se aprecia que Nextel no realizó los estudios, cálculos, metodología y actos 

necesarios para diseñar y construir su red adecuadamente, para con ello asegurar la 

prestación óptima de los servicios. 

 

En adición a lo anterior, del dictamen del perito Victor Manuel Izquierdo 

Blanco se aprecia que Nextel no realizó los estudios, cálculos, metodología y actos 

necesarios para diseñar y construir su red adecuadamente, para con ello asegurar la 

prestación óptima de los servicios. 

 

Y sin embargo, el Noveno Tribunal Colegiado desestima todo lo anterior 

haciendo una interpretación restrictiva de la litis planteada en el juicio natural, 

señalando que el único referente para determinar la calidad lo es el Plan Técnico 

Fundamental de Calidad, omitiendo con ello interpretar los hechos y las normas de 
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forma compatible para proteger los derechos e intereses colectivos, pues el tema de 

la calidad de los servicios prestados en todo el país no puede limitarse una 

medición mediocre realizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

Con la interpretación que hizo el referido Tribunal Colegiado se dejó de 

aplicar el principio “favor debilis” establecido para las acciones colectivas, 

conforme al cual el juzgador debe interpretar los hechos y las normas de forma tal 

que se protejan los derechos e intereses de la colectividad, por ser ésta la parte 

débil en la relación con el proveedor. 

 

Contrario a lo anterior, el Tribunal Colegiado interpretó los hechos y las 

normas de forma tal que perjudicó los derechos e intereses de la colectividad, pues 

no tomó en consideración que la prueba pericial es la prueba idónea para 

determinar si Nextel cumple o no con la calidad pactada y anunciada en su 

publicidad, así como con los compromisos adquiridos en los títulos de concesión. 

 

 

Por otro lado, el Noveno Tribunal Colegiado menospreció que con los 

reportes de fallas presentados por Nextel se evidenció la existencia de fallas en la 

prestación en los servicios, pues del análisis de dichos reportes se advertía el 

dónde, cómo y cuándo se verificaron fallas y el procedimiento a seguir, lo que a su 

vez revelaba un incumplimiento a lo pactado en el contrato de adhesión, pues en el 

mismo Nextel se obligó a prestar los servicios, de manera ininterrumpida, las 24 

horas del día de los 365 días del año; sin que al efecto se advirtiera que dichas 

fallas se debieran a caso fortuito o fuerza mayor, pues de la lectura de los reportes 

de fallas, éstas no se atribuían a dichas circunstancias, sino a simples fallas de los 

equipos de conmutación y de las redes de Nextel. 

 

Además, el referido Tribunal Colegiado también menospreció que Nextel se 

encontrare entre los 10 proveedores con más números de quejas, lo que constituía 

un indicio de la insatisfacción de sus clientes. 

 

De lo anterior se aprecia que el Tribunal Colegiado no hizo una reflexión 

adecuada de los hechos sometidos a su consideración, pues en lugar de interpretar 

los hechos y las pruebas de tal forma de que se tutelaran los derechos e intereses 

colectivos, procedió a desestimar las pruebas y argumentos a favor de la clase 
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consumidora, omitiendo hacer una debida interpretación de los derechos 

establecidos a favor de las colectividades en los artículos 17 tercer párrafo y 28 

Constitucionales. 

 

Para demostrar el Tribunal Colegiado no interpretó los hechos y las normas 

en pro de los derechos e intereses colectivos, basta con analizar los argumentos 

empleados por dicho Colegiado. 

 

En referencia a lo anterior, el Tribunal Colegiado señala que la colectividad 

“no demostró” que los reportes de fallas no eran suficientes para concluir que 

Nextel faltó a sus compromisos, y que no constituían prueba suficiente para 

desvirtuar las mediciones hechas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

siendo ello inaudito, pues es evidente que las mediciones efectuadas por dicho 

Instituto sólo se realizaron en 13 ciudades, y las fallas reportadas por Nextel se 

verificaron en todo el país, siendo imposible hacer una comparación válida entre 

ambos aspectos. 

 

También refiere el Tribunal Colegiado que con los reportes de fallas no se 

demuestra que los servicios en telecomunicaciones se prestaron por debajo de los 

niveles de calidad requeridos, siendo evidente que el referido Tribunal olvidó que 

mi representada demandó el cumplimiento forzoso de un contrato en el que Nextel 

se obligó a prestar los servicios las 24 horas de los 365 días del año, y que el 

incumplimiento a dicho compromiso se verifica con la sola existencia de una falla, 

la cual fue reportada por el propio Nextel, y no fue solo una, sino miles de ellas. 

 

En la misma línea, manifiesta el Tribunal Colegiado que en el contrato se 

estableció que los servicios podrían verse afectados por caso fortuito o fuerza 

mayor, siendo evidente que el Colegiado no analizó debidamente el contenido de 

dicha cláusula ni tampoco qué debe entenderse por caso fortuito o fuerza mayor, 

pues en los reportes de fallas se estableció el cuándo, dónde y cómo se verificó la 

falla, así como el tiempo de la misma, y de la lectura de las fallas reportadas, en 

ninguna de ellas se estableció que la falla se debió a un caso fortuito o fuerza 

mayor (como podría ser un temblor o tormenta), sino que las fallas se debieron a 

problemas con los sistemas de conmutación, redes y radiobases (infraestructura de 

Nextel). 
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Por otro lado, el Tribunal Colegiado menospreció las miles de quejas 

presentadas por diversos usuarios de Nextel ante la Procuraduría Federal del 

Consumidor, calificándolos de meros indicios, siendo que dichas quejas son 

muestra de la inconformidad de un gran número de usuarios con el servicio 

prestado y que siguiendo la perspectiva que rige a las acciones colectivas sería 

suficiente para determinar que Nextel no prestó eficazmente los servicios. 

 

De ello, se advierte que el Tribunal Colegiado no aplicó el principio favor 

debilis establecido a favor del consumidor en los artículos 17 tercer párrafo y 28 

Constitucionales, pues razonó e interpretó los hechos y las normas beneficiando al 

proveedor y dejando de proteger los derechos e intereses de la colectividad 

afectada.  

 
 

3.- La sentencia que se impugna mediante el presente recurso de revisión es 

violatoria de los artículos 17 y 28 de la Constitución Federal, así como de los 

artículos 32 Y 42, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y de los 

principios favor debili y favor actione, aplicables a las acciones colectivas. 

 

Los magistrados del Tribunal Colegiado declararon inoperantes los 

argumentos de la quejosa, mediante los cuales se demuestra que la sentencia 

emitida en apelación carecía de fundamento y era violatoria de los derechos de la 

colectividad actora. 

 

En efecto, la sentencia del tribunal colegiado causa agravios a mi 

representada, ya que sin mayores reflexiones retoma los argumentos de la 

sentencia del tribunal unitario, y prácticamente se dedica a referirse parcialmente a 

los argumentos de la quejosa, descalificándolos, sin más fundamento ni argumento, 

que el de reproducir los vertidos en la sentencia que constituyó el acto reclamado. 

 

En los argumentos vertidos por mi representada, y desestimados por el 

tribunal colegiado, se demuestra con sólidas razones, que: 

 

El informe rendido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), en 

el cual se basó la autoridad responsable para determinar la absolución de la 

demandada,  es del todo insuficiente para tener por acreditado que el proveedor 
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demandado cumplió con todas las modalidades de servicios que proporcionaba a 

los miembros de la colectividad de usuarios, en los términos de calidad y 

eficiencia que dicho proveedor prometía contractualmente y en su publicidad y 

que era su obligación, conforme al contrato de servicios, la ley de 

telecomunicaciones, y el propio título de concesión. 

 

Como se ha dicho, el informe proporcionado por el IFT, no debió ser el 

parámetro en que se basara la autoridad judicial, para determinar que los servicios 

cuya deficiencia se reclamó en la demanda colectiva eran adecuados, ya que dicho 

informe adolecía de serias limitaciones y deficiencias, pues: 

 

a) El informe del IFT, solo se refiriere a las mediciones efectuadas 

por un periodo de ano y medio a partir de los índices contenidos en el 

denominado Plan Técnico Fundamental de Calidad de Redes del Servicio 

Local Móvil (Plan Técnico), el  cual no establece parámetros de medición 

de todos las modalidades de servicios prestados por la demandada a la 

colectividad demandante, sino que solo se refiere a parámetros mínimos 

obligatorios para intentos de llamadas fallidas, llamadas interrumpidas y 

SMS fallidos. 

 

b) El informe del IFT solo establece mediciones en trece ciudades; 

siendo que el servicio de la demandada es de cobertura en todo el territorio 

nacional, por lo que la colectividad afectada, que es de muchos miles de 

personas, se encuentra distribuida en todo el país. 

 

c) El propio IFT, informa que carece del equipo técnico y del 

personal para efectuar de manera completa las labores de supervisión y 

regulación para la medición de la calidad de los servicios de 

telecomunicaciones 

 

 

d) En el juicio se rindieron tres dictámenes periciales, de cuyo 

análisis ponderado se obtiene que el proveedor demandado no presta los 

servicios con la calidad que ofrece y que inclusive no cuenta con la 

infraestructura requerida para atender de manera eficiente a todos sus 
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usuarios. 

 

e) La demandada fue omisa en acreditar que sus servicios 

cumplían con los estándares de calidad que ofrece en su publicidad y en el 

contrato de servicios respectivo: a pesar de que, como se argumenta y 

fundamenta en este propio escrito; es al proveedor a quien corresponde la 

carga de probar que los servicios que presta, cumplen con la calidad que en 

su publicidad promete. 

 

 

f) La demandada fue omisa en acreditar que sus servicios 

cumplían con los estándares de calidad a que se obligó en el contrato de 

servicios de telecomunicaciones celebrado con cada uno de los miembros de 

la colectividad, así como con los términos de la correspondiente concesión. 

Ello, pese a que, como se argumenta en este mismo escrito, es al proveedor 

a quien corresponde la carga de probar que los servicios que presta, cumplen 

con los estándares de calidad comprometidos. 

 

 

En efecto, el informe rendido en el procedimiento por parte del IFT, carece 

de las características necesarias para considerarse una prueba vertebral para 

efectos de normar el juicio de los magistrados al dictar la determinación que se 

reclama en este recurso de revisión, pues, en el mejor de los casos, constituye una 

premisa de la que no es válido obtener juicios conclusivos, sino solo establecer que 

ciertos servicios proporcionados por la demandada, cumplen apenas con los 

mínimos de calidad establecidos por el propio órgano controlador, con base en un 

Plan Técnico, que, como ya se ha argumentado en este escrito, no contiene los 

parámetros para la medición de calidad de todas las modalidades de servicios que 

presta al proveedor demandado. 

 

En efecto, no es válido establecer, como lo hizo el tribunal colegiado, que 

porque ciertos servicios, medidos o monitoreados de forma aleatoria en apenas 

trece ciudades del país, se proporcionan apenas en condiciones aceptables, lo 

mismo sucede en todo el resto del territorio nacional, y para el resto de los miles 

de usuarios distribuidos en el territorio nacional. 
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Al desestimar los argumentos de la quejosa, el tribunal colegiado adujo, 

entre otras cosas que los impetrantes del amparo, no evidenciaron o acreditaron 

una serie de cuestiones relacionadas con la calidad de los servicios, su medición, la 

competencia del órgano regulador, las características del Plan Técnico 

Fundamental de Calidad de Redes del Servicio Local Móvil, etc.  

 

Al respecto afirmamos que, como ya se ha argumentado y acreditado en 

diversos apartados del presente escrito tanto en las constancias del expediente, 

como en la demanda de amparo directo, quedaron de manifiesto los elementos que 

acreditan fundamentalmente: 

 

a) Que los servicios de telecomunicaciones que ha proporcionado la 

demandada, han sido prestados de manera deficiente. Tal es el caso de las 

periciales en telecomunicaciones rendidas en el proceso; 

 

b) Que la demandada no cumple con los estándares de calidad de 

servicios que ofrece en su publicidad; 

 

c) Que la demandada incumplió con las condiciones de continuidad 

y calidad de los servicios a que se comprometió en el contrato de adhesión 

correspondiente, como se describe en diversos apartados de este escrito; 

 

En relación con los argumentos utilizados por el colegiado para desestimar 

los asertos vertidos por la quejosa en la demanda de amparo directo, y que se 

refieren reiteradamente a que la colectividad actora fue omisa en evidenciar, 

probar o acreditar, diversas cuestiones relacionadas con la calidad de los servicios, 

los parámetros para su monitoreo o medición, la validez del informe del IFT, etc., 

es pertinente referirnos a los razonamientos y criterios que han quedado 

establecidos en la magistral ejecutoria en el amparo 2244/2014, producida por el 

Ministro José Ramón Cossío Díaz, en su calidad de ponente en la Primera Sala De 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción colectiva promovida por la 

Profeco, en su carácter de representante de una colectividad de consumidores.  
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La ejecutoria que se comenta, constituye un instrumento de importancia 

vertebral para la comprender la importancia y trascendencia de las acciones 

colectivas y los derechos de los consumidores, en la preservación y 

perfeccionamiento del Estado de Derecho y la administración de justicia efectiva 

en nuestro país. Razón por la cual, consideramos que deberá ser un referente a 

tener en cuenta en la resolución de todos los planteamientos relacionados con tales 

procedimientos y derechos.  

 

En relación con la publicidad engañosa y la carga de la prueba en las 

acciones colectivas, la ejecutoria que se comenta, establece: 

 

“Conforme al principio lógico de la prueba, quien tiene mejor 

capacidad para probar, más facilidad y acceso para aportar la prueba es en 

quien recae la carga probatoria; es por ello que la regla general es quien 

afirma debe probar, pues es más fácil probar los asertos positivos que los 

negativos, de modo tal que quien hace una afirmación tiene que probar frente 

al que formula una negación.  

 

“En cuanto a las aseveraciones que han de demostrarse en un juicio 

como el que ahora se resuelve, el artículo 32, párrafo primero, de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor dispone que la información o publicidad 

relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier medio o 

forma, deberá ser veraz, comprobable y exenta de descripciones que 

induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosa o abusiva. En la 

misma línea, el artículo 42 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

establece como una obligación del proveedor entregar el bien de acuerdo con 

los términos y condiciones ofrecidos o implícitos en la publicidad o 

información desplegada, salvo convenio en contrario o consentimiento escrito 

del consumidor. Ello presupone que la información o publicidad debe cumplir 

con los parámetros establecidos en el primer párrafo del referido artículo 32 y 

por lo tanto, el proveedor debe contar con el respaldo técnico y científico 

que acredite que la información o publicidad de un determinado 

producto es exacta y verdadera y, por ende, los atributos del producto 
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que anuncie en su oferta deben ser comprobables, al ser enunciados 

empíricos que pueden ser probados.  

 

En las circunstancias apuntadas es al proveedor al que le corresponde 

desvirtuar los indicios aportados por los consumidores y comprobar que la 

información publicitada es exacta y verdadera y, por ende, comprobable. 

Exigir a los consumidores que aporten pruebas irrefutables que 

demuestren que la información es inexacta o falsa haría nugatorio su 

derecho al acceso a la justicia, pues nadie puede conocer mejor que el 

proveedor el proceso de producción del bien que comercializa.  

 

En ese sentido, cuando estemos ante la valoración de elementos 

empíricos (exactitud y veracidad) la carga de la prueba para demostrar que 

el producto cumplió con los términos y condiciones ofertados es para el 

proveedor debido a que se encuentra en una situación de ventaja frente al 

consumidor ya que conoce la eficacia del producto ofrecido y cuenta con la 

información y aptitudes técnicas y científicas para aportar los elementos de 

prueba necesarios para demostrar que su información no induce al error al 

consumidor que pueda generar un daño o perjuicio al mismo. En cambio 

cuando estemos ante elementos valorativos (exageración, parcialidad, 

artificio o tendencioso) la carga de la prueba de que dicha información o 

publicidad lo indujo al error, es del consumidor.  

 

No es óbice a lo anterior, lo determinado por esta Primera Sala al 

resolver el amparo directo 14/2009, en el cual se apoyaron los tribunales 

inferiores para sustentar que corresponde a la Profeco la carga probatoria para 

acreditar la conducta dañosa en que incurrió un proveedor de bienes o 

servicios en perjuicio de una colectividad de consumidores, en virtud de que 

la litis planteada en dicho precedente fue distinta a la que se nos presenta en 

este asunto. En aquel amparo directo, la Profeco tuvo que demostrar a través 

de diversas pruebas que la empresa constructora causó daños estructurales a 

bienes inmuebles pertenecientes a un grupo de consumidores; en cambio en el 

presente asunto lo que se determina es que si un proveedor afirma que su 

producto tiene tales características que producen tales o cuales beneficios 

debe ser él quien deba probar que dichos atributos son verdaderos, es decir, la 
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carga de la prueba recae en juicio, no para quien demandó, sino para quien 

afirmó enunciados empíricos que pueden ser probados. 

 

Por lo anterior, toda vez que el Tribunal Colegiado no tomó en cuenta 

la naturaleza de la acción de grupo promovida por la Profeco en 

representación de una clase de consumidores, ni el principio favor debilis en 

relación con el artículo 17 constitucional, en la materia de la revisión debe 

revocarse la sentencia recurrida y devolver los autos para que, partiendo de la 

interpretación constitucional expuesta en la presente ejecutoria, se avoque de 

nueva cuenta al estudio de la legalidad de la resolución a efecto de 

salvaguardar los derechos previstos en la parte final, del tercer párrafo, del 

artículo 28 constitucional, en relación con el capítulo III de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor.” 

 

Teniendo en cuenta los argumentos contenidos en la ejecutoria que se 

comenta, se concluye que el tribunal colegiado dejó de aplicar los preceptos y 

principios que corresponden a la naturaleza de las acciones colectivas y a las 

relaciones de consumo, pues atribuyó a la colectividad de consumidores la carga de 

probar o “evidenciar” una serie de cuestiones que, como se ha dicho y acreditado, 

corresponden en todo caso al prestador del servicio o a la misma autoridad 

reguladora.  

 

Razón por la cual las consideraciones en que el tribunal colegiado se basó 

para declarar inoperantes los conceptos de violación hechos valer por mi 

representada en la demanda de amparo directo, son del todo infundados y 

violatorios de los artículos 17 y 28 de la Constitución Federal, así como de los 

artículos 32 Y 42, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y de los 

principios favor debili y favor actione, aplicables a las acciones colectivas. 

 

La sentencia del tribunal colegiado que por este medio se impugna viola en 

perjuicio de la colectividad que represento, los derechos fundamentales 

consagrados en los artículos 1, y 17 de la Constitución Federal, en relación con los 

artículos 578, 579, 580, fracción II, 583, 588, y demás relativos del Código Federal 

de procedimientos Civiles. 
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Si su análisis de los conceptos de violación de la demanda de amparo 

directo, el tribunal colegiado determina que son ineficaces los asertos de la quejosa 

al considerar, entre otras cosas, que:  

 

“….. como quedó puntualizado, el Plan Técnico Fundamental 

de Calidad de Redes de Servicio Local Móvil, sólo fue considerado 

un parámetro objetivo para establecer niveles apropiados para medir 

la calidad de los servicios, pero no se determinó que la demandada 

dio cumplimiento a éste o que la litis se limitó a resolver esa 

circunstancia.” 

 

Al respecto tenemos que la colectividad actora, en su carácter de parte 

quejosa en el amparo directo, argumentó, con impecable lógica, que la sentencia 

que constituyó el acto reclamado era violatoria de los derechos de los 

consumidores, al determinar que no existió incumplimiento por parte de la 

demandada respecto de la calidad de los servicios proporcionados a la colectividad 

de usuarios, pues tal resolución se constriñó a la revisión de lo establecido en el 

denominado Plan Técnico Fundamental de Calidad de Redes de Servicio Local 

Móvil (Plan Técnico), expedido por la entonces Comisión Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

En relación con lo anterior, en la demanda de amparo directo, mi 

representada alegó que el mencionado Plan Técnico, no constituía un parámetro 

válido a partir del cual se pudiera determinar que todos los servicios cuyo 

incumplimiento o ineficiencia se reclamó en la demanda colectiva inicial hubieran 

sido prestados conforme a los estándares de calidad que el proveedor prometía en 

el contrato de servicios respectivo y en su publicidad, pues dicho Plan Técnico se 

limita a determinar los estándares aceptables derivadas de la medición del índice 

de llamadas completadas o interrumpidas, mas nada establece sobre los demás 

servicios que presta el proveedor demandado, y que incluyen los servicios de 

trunking (radio), mensajería y acceso móvil a internet. 

 

El razonamiento de la quejosa, decimos, es impecable desde el punto de 

vista lógico, pues efectivamente, no puede ser válido determinar que si la 
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demandada cumplió con ciertos estándares de calidad en una determinada 

modalidad del servicio, de ello se concluye que también se cumple en otros muy 

diversos que no fueron en modo alguno medidos o comprobados. En este sentido, 

el tribunal colegiado incurre en la falacia de obtener conclusiones iguales ante 

premisas distintas, bajo ningún proceso razonable se puede concluir que quien 

cumple parcialmente, cumple totalmente. 

 

En efecto, el razonamiento de la quejosa en el amparo directo, es simple:  

a) Existe un Plan Técnico elaborado por el organismo gubernamental 

correspondiente en materia de telecomunicaciones. 

b) Dicho Plan Técnico tiene como objetivo establecer parámetros de calidad a 

que se deben ajustar los prestadores de servicios de telecomunicaciones, 

para considerar que cumplen con estándares aceptables. 

c) Sin embargo, el Plan Técnico únicamente establece parámetros y estándares 

de calidad para los servicios de telefonía, a partir de indicadores de llamadas 

completadas e interrumpidas, y calidad de audio de las llamadas. 

d) El Plan Técnico no establece parámetros de calidad aplicables a los 

servicios de trunking (radio), mensajería y acceso móvil a internet. 

e) En consecuencia, el Plan Técnico de que hablamos, no puede constituir 

un parámetro en el que se pueda fundar la  resolución judicial dentro 

de un procedimiento en el que los servicios cuyo incumplimiento fue 

materia de la Litis no se encuentran contemplados en dicho Plan 

Técnico.     

 

De lo anterior se puede afirmar que la sentencia que se recurre es infundada e 

injusta, pues proviene de un análisis probatorio, por demás erróneo y parcial.  

 

En este punto, es pertinente referirnos a la resolución emitida por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión, 

expediente 2244/2014, mediante la cual declaró fundados los agravios de la 

promovente (en este caso, la Procuraduría Federal del Consumidor en 

representación de una colectividad de consumidores). 

 

La resolución que se comenta es de especial importancia, por ser un referente 

en lo que se refiere a la cuestión probatoria en los procedimientos colectivos; en la 
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misma los ministros integrantes, a partir de la ponencia del Ministro José Ramón 

Cossío Díaz, determinan, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

100.  Como se observa de los anteriores párrafos, el Tribunal 

Colegiado evadió el estudio de si a luz de los artículos 17 y 28 

constitucionales, le corresponde a los propios consumidores 

comprobar a través de un mecanismo transparente y contundente los 

supuestos beneficios de la publicidad desplegada por el proveedor. 

 

101. Ante la percepción descrita, puede establecerse que el tema de 

constitucionalidad propuesto no ha sido resuelto y, por ende, son 

fundados los agravios que hace valer la recurrente respecto a dicha 

omisión. En consecuencia, esta Sala procede al estudio de dicho 

planteamiento en términos de los artículos 93, fracción V, y 96 de la 

Ley de Amparo. Por lo que se procede a dar respuesta a las preguntas 

ya estipuladas. 

 

104. Primera cuestión: ¿Cuál es el marco constitucional en 

torno a la protección de los derechos de los consumidores? 

 

105. El artículo 28 de la Constitución, en la parte final de su tercer 

párrafo reconoce la protección de los derechos de los consumidores, 

en los siguientes términos: 

 
“La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización 
para el mejor cuidado de sus intereses”. 
 

El referido mandato constitucional tiene como objeto que sea en la ley 

donde se desarrollen los mecanismos que contrarresten las 

diferencias que se pudieran presentar entre las partes de una relación 

de consumo, en concreto, procura que en las transacciones entre 

consumidores y proveedores exista equidad, transparencia y 

seguridad jurídica. 

 

106. Es por ello que el legislador ha desarrollado diferentes 

herramientas jurídicas que permiten a los consumidores defender sus 

derechos de forma colectiva ante los órganos jurisdiccionales. Entre 

estos instrumentos destacan: la acción de nulidad de cláusulas 
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abusivas y la acción de grupo, la cual es el antecedente directo de lo 

que hoy conocemos como acción colectiva. Estos novedosos 

mecanismos procesales, cumplen con la finalidad del artículo 17 

constitucional, pues garantizan a los consumidores un efectivo acceso 

a la justicia.  

 

107. En ese sentido, los principios in dubio pro actione, que consiste 

en facilitar el acceso a la justicia, y favor debilis, referente a favorecer 

a quien se halla en condiciones de inferioridad por falta de 

información respecto a la producción de los bienes que se 

comercializan, permean las relaciones de consumo. Cabe destacar que 

para que exista una relación de este tipo deben estar presentes los 

siguientes elementos: a) un bien producto o servicio; b) un consumidor 

o destinatario final de dicho producto y c) un proveedor habitual o 

periódico del mismo. 

 
 

108. La protección de los derechos de los consumidores se 

materializa en la Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual 

recoge preceptos de la legislación civil y mercantil y los replantea con 

base en los principios establecidos en la propia ley como son: a) la 

protección de la vida, salud y seguridad del consumidor; b) la 

divulgación de información sobre el consumo adecuado; c) la efectiva 

prevención y reparación de daños patrimoniales y morales, 

individuales o colectivos; d) la protección jurídica efectiva y accesible 

de los derechos del consumidor por medio de diversas vías, y e) la 

protección contra la publicidad engañosa y abusiva, los métodos 

comerciales desleales y las prácticas y cláusulas abusivas. 

 

109. En ese sentido, para lograr una efectiva protección de los 

consumidores, atendiendo al mandato establecido en el artículo 28 

constitucional, el legislador define un régimen jurídico singular que 

contiene disposiciones específicas en contra de la publicidad 

engañosa y abusiva como se desarrolla a continuación. 

 
110. Segunda cuestión: ¿Qué es la publicidad engañosa y de 

qué manera se regula? 
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111. La Ley Federal de Protección al Consumidor, en el capítulo III, 

titulado “De la información y publicidad”, en su artículo 32 regula lo 

referente a la publicidad engañosa. 

 

112. En primer lugar, establece que las características de la 

información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios, los 

cuales deben ser veraces, comprobables y exentos de 

descripciones que induzcan o puedan inducir a error o 

confusión por engañosas o abusivas. 

 

113. Además, define a la información o publicidad engañosa o 

abusiva como “aquella que refiere características o información 

relacionadas con algún bien, producto o servicio que pudiendo o no 

ser verdaderas, inducen a error o confusión al consumidor por la 

forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en 

que se presenta”. 

 

114. En ese sentido, la publicidad tiene como finalidad dar a 

conocer un determinado bien, producto o servicio al consumidor a 

través de información que sea veraz, comprobable y exenta de 

descripciones que evite que el consumidor sea inducido o 

puedan ser inducido al error o confusión por ser engañosa o 

abusivas.  

 

115. La información o publicidad engañosa o abusiva se 

actualiza cuando dicha información induce o puede inducir a error o 

confusión al consumidor por ser a) inexacta b) falsa, c) 

exagerada, d) parcial, e) artificiosa o f) tendenciosa. 

 

116. La finalidad de dicho precepto de conformidad con el 

artículo 28 constitucional es evitar que se induzca a error o 

confusión al consumidor por ser la publicidad o información 

engañosa o abusiva y que esto pueda provocar una situación de 

riesgo o dañe al consumidor. 

 
(…………………………….) 
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130.  En el caso concreto, la Profeco, previo trámite del 

procedimiento en sede administrativa, inició una acción de grupo en 

sede jurisdiccional como representante de una colectividad de 

consumidores afectados. 

 

131. Así haberse desestimado las pretensiones de la Profeco, 

tanto en primera como en segunda instancia, por considerar que el 

material probatorio no acreditaba que la publicidad difundida por el 

proveedor fuera engañosa, y al haberse negado el amparo directo 

sin atender al marco constitucional y legal antes referido, en el 

siguiente apartado se analiza a quién le corresponde la carga de la 

prueba en un procedimiento colectivo tendente a demostrar que un 

proveedor difundió publicidad engañosa que dañó a un grupo de 

consumidores. 

 

132. Tercera cuestión: ¿Son los consumidores quienes 

deben probar fehacientemente que la publicidad difundida 

por un proveedor es engañosa?  

 

133. Conforme al principio lógico de la prueba, quien tiene mejor 

capacidad para probar, más facilidad y acceso para aportar la prueba 

es en quien recae la carga probatoria; es por ello que la regla general 

es quien afirma debe probar, pues es más fácil probar los asertos 

positivos que los negativos, de modo tal que quien hace una 

afirmación tiene que probar frente al que formula una negación.  

 

134. A su vez, de acuerdo con el principio ontológico de la 

prueba, lo ordinario se presume y lo extraordinario se prueba; 

este principio determina la carga de la prueba sobre la base de la 

naturaleza de las cosas, de modo tal que se presumen determinados 

hechos en atención a las cualidades que generalmente tienen las 

personas, cosas o fenómenos y, en consecuencia, debe probarse lo 

contrario.  

 

135. En cuanto a las aseveraciones que han de demostrarse en un 

juicio como el que ahora se resuelve, el artículo 32, párrafo primero, de 

la Ley Federal de Protección al Consumidor dispone que la 

información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que 
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se difundan por cualquier medio o forma, deberá ser veraz, 

comprobable y exenta de descripciones que induzcan o puedan 

inducir a error o confusión por engañosa o abusiva. En la misma 

línea, el artículo 42 de la Ley Federal de Protección al Consumidor4 

establece como una obligación del proveedor entregar el bien de 

acuerdo con los términos y condiciones ofrecidos o implícitos en la 

publicidad o información desplegada, salvo convenio en contrario o 

consentimiento escrito del consumidor. Ello presupone que la 

información o publicidad debe cumplir con los parámetros 

establecidos en el primer párrafo del referido artículo 32 y por lo tanto, 

el proveedor debe contar con el respaldo técnico y científico 

que acredite que la información o publicidad de un 

determinado producto es exacta y verdadera y, por ende, los 

atributos del producto que anuncie en su oferta deben ser 

comprobables, al ser enunciados empíricos que pueden ser 

probados.  

 

136. Ahora, cuando se trata de la afectación de derechos de los 

consumidores que aduzcan y presenten indicios de que la publicidad 

o información difundida por el proveedor es engañosa, atendiendo al 

principio favor debilis y al derecho de acceso a la justicia, se deben 

tomar en cuenta los principios lógico y ontológico de la prueba que han 

quedado apuntados, a partir del conocimiento de que el grupo que se 

estima afectado no cuenta con la información y aptitudes técnicas y 

científicas para aportar elementos de prueba y, por ende, no puede 

demostrar que la información o publicidad no cumple con las 

características que les exige la propia ley. En ese tenor, partiendo de 

la base de que lo ordinario es que el oferente del producto verifica la 

autenticidad de lo que afirma en su publicidad y de que los artículos 

32 y 42 de la Ley Federal de Protección al Consumidor establecen una 

serie de características que debe reunir la publicidad para no ser 

catalogada como engañosa, la carga probatoria se distribuye según el 

tipo de enunciados (empíricos o valorativos) que se traten de 

demostrar.  

 

                                                 
 



 53 

137. En las circunstancias apuntadas es al proveedor al que 

le corresponde desvirtuar los indicios aportados por los 

consumidores y comprobar que la información publicitada es 

exacta y verdadera y, por ende, comprobable. Exigir a los 

consumidores que aporten pruebas irrefutables que demuestren que 

la información es inexacta o falsa haría nugatorio su derecho al 

acceso a la justicia, pues nadie puede conocer mejor que el proveedor 

el proceso de producción del bien que comercializa.  

 

138. Por lo que hace a la evaluación de los aspectos valorativos, es 

decir que la información o publicidad es exagerada, parcial, 

artificiosa o tendenciosa, deberá ser el demandante quien pruebe 

que la publicidad tiene esas características y que la emisión de las 

mismas condujo al error al consumidor.  

 

139. En ese sentido, cuando estemos ante la valoración de 

elementos empíricos (exactitud y veracidad) la carga de la prueba 

para demostrar que el producto cumplió con los términos y condiciones 

ofertados es para el proveedor debido a que se encuentra en una 

situación de ventaja frente al consumidor ya que conoce la eficacia del 

producto ofrecido y cuenta con la información y aptitudes técnicas y 

científicas para aportar los elementos de prueba necesarios para 

demostrar que su información no induce al error al consumidor que 

pueda generar un daño o perjuicio al mismo. En cambio cuando 

estemos ante elementos valorativos (exageración, parcialidad, 

artificio o tendencioso) la carga de la prueba de que dicha 

información o publicidad lo indujo al error, es del consumidor.  

 

140. En el caso que se analiza, la empresa demandada afirma en 

sus anuncios que se producirá un resultado específico (28% más 

firmeza y tonicidad en los músculos de los glúteos y 11% más 

fortaleza y tonicidad en los músculos de la pantorrilla y los tendones) 

con el uso de los tenis “**********”, lo que implicaría que para hacer 

esa afirmación de tipo empírico debe tener los estudios previos con 

el sustento técnico y científico que demuestren que dicha afirmación 

es exacta y verídica y por ende, comprobable; de ahí que conforme a 

los principios lógico y ontológico de la prueba, debe corresponder la 

carga de la prueba a quien afirma que se obtendrán los resultados 
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que promete. Consecuentemente, corresponde a ********** comprobar 

la exactitud y veracidad de la información publicitada en los términos 

de la oferta. 

 

141. No es óbice a lo anterior, lo determinado por esta Primera Sala 

al resolver el amparo directo 14/2009, en el cual se apoyaron los 

tribunales inferiores para sustentar que corresponde a la Profeco la 

carga probatoria para acreditar la conducta dañosa en que incurrió un 

proveedor de bienes o servicios en perjuicio de una colectividad de 

consumidores, en virtud de que la litis planteada en dicho precedente 

fue distinta a la que se nos presenta en este asunto. En aquel amparo 

directo, la Profeco tuvo que demostrar a través de diversas pruebas 

que la empresa constructora causó daños estructurales a bienes 

inmuebles pertenecientes a un grupo de consumidores; en cambio en 

el presente asunto lo que se determina es que si un proveedor afirma 

que su producto tiene tales características que producen tales o cuales 

beneficios debe ser él quien deba probar que dichos atributos son 

verdaderos, es decir, la carga de la prueba recae en juicio, no para 

quien demandó, sino para quien afirmó enunciados empíricos que 

pueden ser probados. 

 

142. Por lo anterior, toda vez que el Tribunal Colegiado no tomó en 

cuenta la naturaleza de la acción de grupo promovida por la Profeco 

en representación de una clase de consumidores, ni el principio favor 

debilis en relación con el artículo 17 constitucional, en la materia de la 

revisión debe revocarse la sentencia recurrida y devolver los autos 

para que, partiendo de la interpretación constitucional expuesta en la 

presente ejecutoria, se avoque de nueva cuenta al estudio de la 

legalidad de la resolución a efecto de salvaguardar los derechos 

previstos en la parte final, del tercer párrafo, del artículo 28 

constitucional, en relación con el capítulo III de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor. 
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4.- En la sentencia impugnada, el Noveno Tribunal Colegiado en materia 

Civil del Primer Circuito resolvió como inoperantes e ineficaces los conceptos de 

violación expresados por mi representada. 

 

Sin embargo, del análisis de los conceptos de violación, no se advierte que 

éstos sean inoperantes, ni tampoco ineficaces, como lo aseguró el referido Tribunal 

Colegiado. 

 

Para demostrar lo anterior, basta con comparar las consideraciones de la 

sentencia dictada por el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Quinta Región en los autos del Toca Civil 682/2015 con los 

conceptos de violación expresados por mi mandante, para percatarse que mi 

representada sí combatió las consideraciones del referido Tribunal Unitario, sobre 

lo cual se detalla en los incisos siguientes: 

 

A).- En esencia, el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Quinta Región sostuvo que los agravios expresados por mi 

representada eran infundados, conforme a lo siguiente: 

 

 Que fue correcto que el Juez natural se basara en el informe del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones y en el Plan Técnico Fundamental de Calidad 

de Redes del Servicio Local Móvil al considerarlo objetivo para establecer la 

calidad de los servicios en telecomunicaciones prestados. 

 Que el peritaje rendido por Víctor Manuel Izquierdo Blanco no tiene fuerza 

probatoria suficiente para desvirtuar los medios de prueba en que se basó el 

Juez natural para tener por acreditada la calidad de los servicios prestados; 

y que ello se debió a que dicho profesionista manifestó no contar con 

información suficiente respecto de los cuestionamientos y que no pareció 

seguro en sus conclusiones o respuestas. 

 

Respecto de dichas consideraciones, mi mandante las combatió con los 

conceptos de violación expresados en la demanda de amparo directo, los cuales 

fueron posteriormente desestimados por el Noveno Tribunal Colegiado en materia 

Civil del Primer Circuito, calificándolos como inoperantes e ineficaces. 
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Básicamente, mi representada planteó dichos conceptos de violación 

haciendo valer que el referido Tribunal Unitario interpretó indebidamente los 

artículos 17 tercer párrafo y 28 Constitucionales, así como de los principios 

establecidos a favor de la clase consumidora en las ejecutorias números 28/2013 y 

2244/2014 dictadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.  

 

En resumen, mi representada hizo valer la indebida interpretación de dichos 

preceptos y principios constitucionales alegando lo siguiente: 

 

 Que el Tribunal Unitario no efectúo una debida valoración de las pruebas  ni 

de la litis de conformidad con el sistema de interpretación establecido en el 

artículo 583 del Código Federal de Procedimientos Civiles a favor de tutelar 

los derechos e intereses de la clase consumidora. 

 Que el Tribunal Unitario no ponderó que la carga probatoria corría a cargo 

de Nextel, y no de la colectividad. 

 Que toda vez que el caudal probatorio era insuficiente para tener por 

acreditada la calidad de los servicios en telecomunicaciones prestados por 

Nextel, no se le debió absolver de las prestaciones. 

 Que el Tribunal Unitario no apreció correctamente en qué consistió la litis 

planteada en el juicio natural, pues la limitó a la determinación consistente 

en si los servicios son eficientes o no. 

 Que el Tribunal Unitario no apreció que la infraestructura es esencial para 

determinar la calidad de los servicios prestados, y que aquella no se 

demostró. 

 Que el Tribunal Unitario no apreció que no existieron pruebas en relación 

con los servicios prestados dentro del periodo de la demanda ( 2008) 

anterior a la primera medición del IFETEL en  julio de 2012 ni de los 

posteriores a febrero de 2014 que son las únicas mediciones que obran en el 

expediente, por lo que se debió condenar a Nextel por los periodos de 2008 

a 2012 y del 2014 a la fecha. 

 Que el Tribunal Unitario no tomó en cuenta el número de quejas 

presentadas contra Nextel, como referente de la calidad de los servicios, 

pues ésta se mide atendiendo a la satisfacción del usuario. 
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Respecto a dichos conceptos de violación, el Noveno Tribunal Colegiado en 

materia Civil del Primer Circuito los consideró inoperantes, por supuestamente no 

combatir las consideraciones de la sentencia reclamada. 

 

Para llegar a dicha conclusión, el referido Tribunal Colegiado señaló que 

dichos conceptos de violación son inoperantes porque “la actuación del juez no 

constituye el acto reclamado en el juicio de amparo”, siendo ello del todo falso. 

 

Lo anterior, pues es evidente que mi representada sí combatió todas y cada 

una de las consideraciones del Tribunal Unitario, y si bien llegó a referirse a las 

actuaciones del Juez natural, ello atendió a que el Magistrado del referido Tribunal 

Unitario se refirió a dicho Juez en sus consideraciones. 

 

Además, el Noveno Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer Circuito 

señaló que los conceptos de violación eran inoperantes porque dependían del hecho 

de que en la acción colectiva que nos ocupa no podía analizarse el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en los títulos de concesión a cargo de Nextel ni de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones. 

 

Con lo anterior, se evidencia que el referido Tribunal Colegiado violó los 

derechos fundamentales de la clase consumidora, pues decidió no entrar al estudio 

de los conceptos de violación calificándolos de inoperantes, a pesar de que la 

totalidad de las consideraciones efectuadas por el Tribunal Unitario sí fueron 

combatidas y cuestionadas por mi representada. 

 

 

 

 B).- En esencia, el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Quinta Región sostuvo que los agravios expresados por 

mi representada eran infundados, conforme a lo siguiente: 

 

 Consideró que los valores de medición establecidos en el informe del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones no se limitaron a los intentos de 

llamadas fallidos y llamadas interrumpidas, sino que también fueron 



 58 

incluidos como indicadores los relativos al tiempo de establecimiento de 

llamada, calidad de audio, SMS fallidos e internet. 

 

 Que en el reporte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en solo los 

rubros de “intentos de llamadas fallidos” y “llamadas interrumpidas” Nextel 

cumple con el parámetro del Plan Técnico Fundamental de Calidad. 

 

 Que el Plan Técnico Fundamental de Calidad de Redes del Servicio Local 

Móvil establece parámetros obligatorios de calidad para los rubros de 

“intentos de llamadas fallidos”, “llamadas interrumpidas” y “SMS fallidos”. 

 

 Que los resultados de las mediciones hechas por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones son un parámetro objetivo para la medición de la 

calidad de los servicios prestados. 

 

 Que no puede desatenderse que en el informe no se estableció que los 

demás servicios fueran inaceptables “lo que constituye un indicio” de la 

eficiencia de los servicios prestados por la demandada. 

 

 Que la apreciación por parte del juzgador respecto de los valores obtenidos 

respecto al audio de las mediciones practicadas es correcta, en virtud de 

que respecto a la calidad del audio no existe un valor de cumplimiento 

obligatorio. 

 

 Que las mediciones respecto a la calidad del audio no indican que éste sea 

deficiente, a pesar de que 4 valores se ubiquen en la categoría de 

“entendibles con mucho esfuerzo” y 13 valores se ubiquen en “con algo de 

esfuerzo” y que ninguno se ubique bajo “audio no entendible. 

 

 En resumen, el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Quinta Región, consideró que Nextel demostró la 

eficacia de los servicios que presta, y que fue correcto que el Juez natural, 

para determinar la óptima calidad de los servicios prestados, se basara en 

el Informe rendido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como 
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en el Plan Técnico Fundamental de Calidad de Redes del Servicio Local Móvil 

(considerando a este último como un parámetro objetivo para medir la 

calidad de los servicios). 

 

En contra de dichas consideraciones, mi representada expuso diversos 

argumentos en los conceptos de violación, los cuales fueron posteriormente 

desestimados por el Noveno Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer 

Circuito, calificándolos como inoperantes e ineficaces. 

 

Básicamente, mi representada planteó dichos conceptos de violación 

haciendo valer que el referido Tribunal Unitario interpretó indebidamente los 

artículos 17 tercer párrafo y 28 Constitucionales, así como de los principios 

establecidos a favor de la clase consumidora en las ejecutorias números 28/2013 y 

2244/2014 dictadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.  

 

En resumen, mi representada hizo valer la indebida interpretación de dichos 

preceptos y principios constitucionales alegando lo siguiente: 

 

 Que el Tribunal Unitario hizo un análisis equivocado y otorgó valor al 

informe rendido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuando éste 

era del todo insuficiente para tener por acreditada la calidad de los servicios 

prestados por Nextel, ya que como lo manifestó el propio IFETEL y se 

transcribió en la sentencia de primera instancia, dicha autoridad reguladora 

no realizo el estudio que se le solicito respecto de la calidad de los servicios 

de Nextel, manifestando que no tenia la capacidad humana y técnica para 

hacerlo, limitándose a remitirle al juez las pocas mediciones que había 

hecho derivado de sus propias limitaciones. 

 Que incluso el referido informe establece que Nextel incumplía con el 

parámetro mínimo obligatorio respecto a la porción de SMS fallidos 

(mensajería). 

 Que el Tribunal Unitario menospreció que el informe del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones se realizó solo en 13 ciudades, cuando los servicios son 

prestados en más de 800. 
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 Que el referido informe era notoriamente insuficiente para acreditar que 

Nextel prestaba exitosamente, con la calidad requerida, los servicios en la 

totalidad del país. 

 Que el Tribunal Unitario indebidamente consideró suficiente que por el 

hecho de que Nextel cumpliera con los parámetros de “intentos de llamadas 

fallidos” y “llamadas interrumpidas”, también se le debía tener cumpliendo 

con la calidad mínima los demás servicios sobre los cuales no hay 

indicadores, por constituir “un indicio”. 

 Que el Tribunal Unitario indebidamente consideró que por el hecho de que 

la calidad del audio se ubicara en “entendibles con mucho esfuerzo” y “con 

algo de esfuerzo”, ello no indicaba que el servicio de telefonía fue deficiente. 

 Que el hecho de que el Plan Técnico no tuviera indicadores específicos para 

medir la calidad de todos los servicios, ello no debía interpretarse en 

perjuicio del consumidor o colectividad. 

 Que las consideraciones del Tribunal Unitario violaban y eran restrictivas del 

derecho constitucionalmente tutelado de los consumidores a la efectiva 

protección de sus intereses, así como de las garantías de legalidad, 

seguridad jurídica y acceso a la impartición de justicia. 

 Que el Tribunal Unitario no tomó en consideración que la colectividad 

demandó el incumplimiento de las condiciones en que fueron ofrecidos y 

contratados los servicios. 

 Que Nextel no acreditó haber cumplido con los compromisos asumidos a 

favor de los consumidores en la publicidad, títulos de concesión, en el 

contrato de adhesión (cláusula 2.1) y en la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; y que dicho cumplimiento no se justificó con el informe rendido 

por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 Que el Tribunal Unitario menosprecio los derechos fundamentales de los 

consumidores, pues consideró que por haberse cumplido con los parámetros 

del Plan Técnico, se relevaba a Nextel de cumplir con todos los compromisos 

establecidos en el Contrato de Adhesión, la publicidad desplegada, y los 

adquiridos por Nextel en los títulos de concesión. 
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De lo anterior se advierte que mi representada sí combatió las 

consideraciones de la sentencia dictada por el Magistrato del Tribunal Unitario, y a 

pesar de ello el Noveno Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer Circuito 

declaró la inoperancia de los conceptos de violación, evitando su estudio. 

 

Conforme a lo explicado anteriormente, es evidente que mi representada 

partió de la base de que la colectividad fue afectada en sus derechos 

fundamentales, en especial, su derecho a la efectiva protección de sus intereses, el 

cual es de rango constitucional, y al efecto realizó consideraciones tendientes a 

destruir las bases de los argumentos empleados por el referido Tribunal Unitario. 

 

Para declarar inoperantes los conceptos de violación relativos, el 

mencionado Tribunal Colegiado manifestó que “se observa que el tribunal 

responsable sólo aludió a lo que determinó el juez, quien fue el que determinó que 

el Plan Técnico Fundamental de Calidad de Redes de Servicio Local Móvil era un 

parámetro objetivo para establecer niveles apropiados para medir la calidad de los 

servicios, pero no como lo refieren los peticionarios, que el informe rendido por el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones era un parámetro objetivo para concluir 

que los servicios eran de calidad óptima y satisfactoria. Por tanto, no es 

jurídicamente correcto analizar el actuar del tribunal responsable con base en 

consideraciones que no realizó”. 

 

De ello es más que evidente que la tesis sostenida por el Tribunal Colegiado 

es insostenible, pues realmente no hizo un razonamiento lógico por el cual fuera 

ajustado a derecho que se declararan inoperantes los conceptos de violación. 

Tampoco es cierto que “los peticionarios” es decir la Colectividad considero en 

ninguna parte del amparo que “el informe rendido por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones era un parámetro objetivo para concluir que los servicios eran 

de calidad óptima y satisfactoria.” 

 

Además, el referido Tribunal Colegiado sostiene diversas consideraciones 

conforme a las cuales, a su juicio, se evidencia que mi representada supuestamente 

no combatió los razonamientos de la sentencia reclamada, lo cual es falso. 

 

Lo anterior, pues el Tribunal Colegiado aduce, entre otras cuestiones, que mi 

representada “no demostró que el Instituto Federal de Telecomunicaciones carecía 
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de facultades para realizar verificaciones para constatar la fiabilidad y precisión de 

los sistemas de registro, así como la información proporcionada por los 

concesionarios”, lo cual se considera un argumento fuera de contexto, que fue 

empleado por el referido Tribunal Colegiado para declarar inoperantes los 

conceptos de violación. 

 

Y así continúa el Tribunal Colegiado con sus afirmaciones. Refiere que 

“tampoco evidencian que los resultados de las mediciones en los servicios 

prestados por la demandada se ubicaban fuera de los valores de cumplimiento 

comprendidos en el Plan Fundamental de Calidad de Redes del Servicio Local 

Móvil, por lo que no eran un parámetro objetivo de medición de la calidad en el 

servicio prestado por la demandada”, lo cual denota la falsedad con la que se 

condujo el Tribunal Colegiado, pues aporta argumentos fuera de contexto, 

atribuyendo a la colectividad la carga de combatir determinadas cuestiones que a 

juicio del referido Tribunal Colegiado se debieron haber combatido. Sin embargo, 

respecto a este punto en específico, se manifiesta que mi representada sí combatió 

el hecho de que el Tribunal Unitario haya considerado a las mediciones realizadas 

bajo los parámetros del Plan Técnico Fundamental de Calidad como objetivas para 

medir la calidad de los servicios prestados, pues mi representada argumentó que 

los indicadores del referido Plan Técnico son insuficientes y que las mediciones 

hechas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a dicho Plan son 

insuficientes y mediocres, sobre lo cual se abundó en los conceptos de violación. 

 

En otro apartado el referido Tribunal Colegiado señala que mi representada 

“no demuestra que el hecho de que el reporte (del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones) no abarcaba la totalidad de las regiones donde la demandada 

tiene cobertura, demeritaba el valor probatorio de ese documento”, lo cual es del 

todo falso, pues mi representada argumentó claramente en los conceptos de 

violación que las mediciones del referido Instituto eran insuficientes pues se 

hicieron solamente en 13 ciudades, cuando Nextel presta sus servicios en más de 

800. 

 

Así, también refiere el Noveno Tribunal Colegiado que el Plan Técnico 

Fundamental no establecía la obligación de realizar las mediciones de calidad en 

un mismo tiempo en todas las ciudades donde los concesionarios prestaban sus 

servicios, y que por ello no podía exigirse a la demandada tal aspecto como carga 
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probatoria, y que por dicha razón eran inoperantes los conceptos de violación. 

Dicha aseveración es del todo falsa, pues la carga de la prueba corre a cargo de 

Nextel, por ser el proveedor de los servicios ofrecidos y prestados, y si el referido 

Plan Técnico no establecía dicha obligación, ello no debe repercutir en los 

derechos de los consumidores.  

 

Siguiendo con lo anterior, el Tribunal Colegiado refiere que “tampoco 

demuestran que las ciudades en donde se verificaron las mediciones eran de menor 

población, por lo que no podía considerarse que existía un mayor número de 

usuarios y que esa circunstancia demeritaba sustento y efectividad al estudio 

realizado de los estándares de calidad en el servicio prestado por los 

concesionarios”, siendo que la carga demostrativa atribuida por el Tribunal 

Colegiado carece de sustento y lógica, pues mi representada argumentó que las 

mediciones eran insuficientes por haberse hecho solo en 13 ciudades, cuando 

Nextel presta sus servicios en más de 800, y que las referidas mediciones no son 

suficientes para determinar que Nextel cumplió con los compromisos asumidos en 

su publicidad y en el contrato de adhesión, así como las obligaciones establecidas 

en los títulos de concesión a favor de los usuarios y en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

En sí, a lo largo de la sentencia emitida por el Tribunal Colegiado, se 

aprecian consideraciones bajo las cuales aquel determinó inoperantes los conceptos 

de violación, siendo evidente que dicho Tribunal Colegiado atribuyó a mi 

representada la carga de “demostrar” con argumentos diversas cuestiones que a su 

juicio eran indispensables para tener por combatidas las consideraciones del 

Tribunal Unitario, lo cual es falso, pues del análisis de la sentencia reclamada y de 

los conceptos de violación, se aprecia que mi representada combatió todos y cada 

uno de los argumentos empleados por el Tribunal Unitario, por lo que no se debió 

declarar como inoperantes los conceptos de violación esgrimidos por mi 

representada. 
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C).- Por otro lado, el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Quinta Región sostuvo que los agravios expresados por 

mi representada eran infundados, conforme a lo siguiente: 

 

 Que la litis se centró en determinar si la demandada omitió o no prestar 

eficazmente los servicios en telecomunicaciones, y que no existe indicio de 

que con base en la infraestructura se pueda conocer el rango de calidad de 

los servicios prestados por Nextel. 

 Que si bien la carga de la prueba corría a cargo de Nextel, con el informe 

rendido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, se demostró que los 

servicios en telecomunicaciones eran óptimos y eficaces. 

 Que si bien los servicios prestados presentaron anomalías y fallas, éstas no 

rebasaron los parámetros del Plan Técnico y que por ello se supone que los 

servicios son eficientes. 

 Que en el propio Plan Técnico Fundamental se estableció que como parte 

central de la calidad de los servicios está la satisfacción del cliente, así como 

el incremento de usuarios debido a la saturación de redes, lo cual repercute 

en el buen funcionamiento de los servicios; y que dichas cuestiones no 

fueron desatendidas por el juzgador, pues éste consideró dichos aspectos al 

tomar con integridad el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio 

Local Móvil. 

 

Respecto de dichas consideraciones, mi representada formuló conceptos de 

violación alegando la indebida interpretación de los artículos 17 tercer párrafo y 28 

Constitucionales, así como de los principios establecidos a favor del consumidor 

en la propia Ley Federal de Protección al Consumidor, los cuales tienen rango 

constitucional, conforme a lo siguiente: 

 

 Que existe una relación estrecha y vinculante entre la infraestructura y la 

calidad de los servicios prestados. 

 Que es del todo falso que no existan indicios de que la falta de calidad esté 

relacionada con la falta de infraestructura. 

 Que del análisis de los dictámenes periciales de Victor Manuel Izquierdo 

Blanco, José Antonio Rivas y David Muñoz Gardea se aprecia que la 
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infraestructura juega un papel vital para la prestación óptima de los 

servicios, pues aquella debe ser correctamente planificada, diseñada, 

proyectada, dimensionada, desarrollada y supervisada. 

 Que el hecho de que Nextel no contara con suficiente infraestructura 

implicaba que no contaba con la suficiente capacidad de tráfico para 

brindar aceptablemente los servicios. 

 Que incluso no se tomó en consideración que la colectividad demandó la 

adquisición de la infraestructura para disfrutar de una óptima calidad de los 

servicios. 

 Que por el hecho de que no se hayan rebasado los indicadores mínimos del 

Plan Técnico, ello no revelaba automáticamente que la calidad era la 

adecuada. 

 Que Nextel está obligado a desarrollar y mantener sus redes, lo que implica 

la adquisición de infraestructura para proveer exitosamente los servicios. 

 Que del análisis de los dictámenes periciales, no se advierte que Nextel haya 

planeado, diseñado probado y documentado adecuadamente sus redes, ni 

tampoco se advierte que Nextel cuente con la infraestructura suficiente 

para prestar exitosamente los referidos servicios. 

 Que se hizo una inexacta valoración del dictamen pericial de Víctor Manuel 

Izquierdo Blanco, pues se hizo una indebida interpretación de las 

contestaciones proporcionadas por dicho perito. 

 Que del análisis del peritaje de Victor Manuel Izquierdo Blanco se aprecia 

que Nextel no realizó los estudios, cálculos, metodología y actos necesarios 

para diseñar y construir su red adecuadamente, para con ello asegurar la 

prestación óptima de los servicios. 

 Que, de acuerdo a diversas Normas en materia de telecomunicaciones, la 

infraestructura juega un papel determinante para la prestación exitosa de 

los servicios. 

 Que mediante la pericial en telecomunicaciones se le dio la oportunidad a 

Nextel de probar que su servicio era eficiente y nos entregaba el 100% de lo 

que comprometió contractualmente y su publicidad, pero desaprovecho 

dicha oportunidad ( ya que en todo momento su estrategia de defensa fue 
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arrojar la carga de la prueba a la colectividad) y su perito fue evasivo y no 

contesto las preguntas cruciales que se le hicieron. 

 

 

En relación con los conceptos de violación aludidos, el Noveno Tribunal 

Colegiado en materia Civil del Primer Circuito, consideró declararlos inoperantes, 

por supuestamente no controvertir las consideraciones de la sentencia reclamada. 

 

Para arribar a dicha conclusión, el referido Tribunal Colegiado hace una 

sinopsis de las consideraciones efectuadas por el Tribunal Unitario en la sentencia 

reclamada, sin realmente dar contestación o entrar al estudio de los conceptos de 

violación, aduciendo dogmáticamente y sin sustento que supuestamente mi 

representada no controvirtió las consideraciones del Tribunal Unitario. 

 

Así, el Tribunal Colegiado, de manera simplista, señala que mi representada 

debió “demostrar” o “evidenciar” que no existía un indicio de que con base en la 

infraestructura se podía determinar la calidad de los servicios; que no demostraba 

que la litis se centró en determinar que la demandada omitió prestar eficazmente 

los servicios, y que de ello dependía la infraestructura; que no demostraba que 

Nextel no le daba mantenimiento a sus redes, o que eran insuficientes u obsoletas. 

 

 Al respecto, se considera que el Tribunal Colegiado se equivoca en sus 

aseveraciones, pues mi representada sí combatió todas y cada una de las 

consideraciones del Tribunal Unitario, lo que resultaba suficiente para que se 

resolviera el fondo de los conceptos de violación, y no proceder a declararlos 

inoperantes. 

 

Asimismo, refiere el Tribunal Colegiado que la infraestructura no formó 

parte de la litis, y que por dicha razón los conceptos de violación relacionados con 

ella eran inoperantes, lo cual es falso, pues mi representada demandó la 

adquisición de la infraestructura, y manifestó que la infraestructura guarda una 

estricta relación con el nivel de calidad de los servicios prestados, razones por las 

cuales no debió declarar inoperantes los referidos conceptos de violación. Cabe 

senalar a este respecto que inclusive para desvirtuar lo sostenido por el Unitario de 

que no hay indicios de que la infraestructura tenga una relacion estricta con la 
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calidad de los servicios, se incluyo en la demanda de amparo a partir de la pagina 

56 las respuestas de los 3 peritos a la pregunta 48 en la que fueron totalmente 

coincidentes que la infraestructura es uno de los dos pilares para determinar la 

calidad de los servicios de telecomunicaciones. Adicionalmente, se le explico al 

Colegiado (pag. 92 y 93 de la demanda de amparo) que en el apartado quinto del 

propio Plan Tecnico Fundamental ( que se transcribio) que conforme a los 

organismos internacionales mas importantes que dan recomendaciones a todos los 

reguladores de telecomunicaciones en el mundo, establecen que la infraestructura 

es fundamental para medir la calidad de una red. Sin embargo, el Colegiado fue 

evasivo abusando de la figura de la inoperancia y/o ineficacia. 

 

D).- El Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Quinta Región consideró lo siguiente: 

 

 Que los reportes de anomalías y fallas presentadas por el propio Nextel ante 

el IFETEL, son ineficaces para desestimar el reporte de las mediciones hecho 

por el IFETEL. 

 

 Que las fallas reportadas por Nextel, no rebasaron los parámetros 

permitidos en el Plan Técnico. 

 

 Que si bien Nextel se obligó a prestar sus servicios las 24 horas de los 365 

días del año, dentro de las áreas de cobertura autorizada, también es cierto 

que los servicios podían verse afectados en su desempeño o calidad debido 

a factores de caso fortuito o fuerza mayor. 

 

Respecto de dichas consideraciones, mi representada hizo valer diversos 

conceptos de violación manifestando la violación a las garantías de legalidad, 

seguridad jurídica, acceso a la impartición de justicia y transgresión a los derechos 

colectivos de los consumidores, así como a los principios establecidos a favor del 

consumidor en la ejecutoria 2244/2014 emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo siguiente: 

 

 Que los reportes de fallas presentados por Nextel constituyen un 

reconocimiento de la existencia de fallas en la prestación de los servicios. 
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 Que del análisis de las fallas, se advierte dónde, cómo y cuándo se verificó la 

falla y el procedimiento a seguir. 

 Que no ha existido ningún tipo de bonificación por parte de Nextel respecto 

de dichas fallas. 

 Que Nextel se obligó a prestar los servicios las 24 horas de los 365 dias del 

año de manera ininterrumpida, según se estableció en el Contrato de 

Adhesión, lo que indica que cualquier falla viene a incumplir el referido 

contrato. 

 Que ninguna de las fallas reportadas por Nextel se debió a caso fortuito o 

fuerza mayor, sino al malfuncionamiento de sus equipos e instalaciones; en 

sí, que dichas fallas se debieron a dificultades en sus equipos de 

telecomunicación (infraestructura). 

 Que Nextel se ubica en la página de internet de la Procuraduría Federal del 

Consumidor como uno de los 10 proveedores con mas número de quejas, lo 

que refleja la insatisfacción de sus clientes. 

 

 

En relación con dichos conceptos de violación, el Noveno Tribunal 

Colegiado en materia Civil del Primer Circuito los declaró como inoperantes, 

aduciendo que no se combatieron las consideraciones de la sentencia reclamada, lo 

cual es falso. 

 

El Tribunal Colegiado solamente se llega a referir a algunas consideraciones 

de la sentencia reclamada, realmente sólo parafraseando su contenido, pero sin 

indicar clara y contundentemente el por qué se declararon inoperantes los 

conceptos de violación, señalando dogmáticamente que no se atacaron las 

consideraciones de la sentencia. 

 

Asimismo, el Tribunal Colegiado refiere que mi representada no “demostró” 

que los reportes de Nextel eran indicativos de que los servicios eran deficientes, o 

el por qué eran ineficaces para desestimar el contenido del reporte del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, lo cual es falso, pues mi representada demandó el 

cumplimiento del contrato de adhesión en los términos que fue ofrecido por 

Nextel, esto es, los servicios debían prestarse las 24 horas de los 365 días del año 
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de manera ininterrumpida, razón por la cual no debió declarar inoperante dicho 

concepto de violación. 

 

También refiere el Tribunal Colegiado que mi representada “no demostró” 

que Nextel no otorgaba mantenimiento a sus redes, o que éstas eran insuficientes u 

obsoletas, lo cual no era responsabilidad de mi mandante, pues la carga de la 

prueba corría a cargo de Nextel. 

 

De igual forma, el Tribunal Colegiado refiere que mi representada “no 

demostró” que en el contrato de adhesión se estableció que los servicios podrían 

verse afectados por caso fortuito o fuerza mayor, sobre lo cual sí se pronunció mi 

mandante, pues en el concepto de violación hizo valer que las fallas reportadas por 

Nextel no se debían a caso fortuito o fuerza mayor, razón por la cual con dichas 

fallas se acreditaba el incumplimiento de Nextel a los compromisos asumidos en su 

propio contrato de adhesión. 

 

Y así continúa el Tribunal Colegiado, argumentando cuestiones sin sentido 

para afirmar que mi representada no controvirtió las consideraciones de la 

sentencia reclamada, lo cual es falso, por lo que se considera que no debió declarar 

inoperantes los conceptos de violación. 

 

De la totalidad de las consideraciones establecidas en los incisos A, B, C, y 

D anteriores, se advierte que el Noveno Tribunal Colegiado en materia Civil del 

Primer Circuito declara inoperantes los conceptos de violación esgrimidos, en 

virtud de que supuestamente no se combatieron las consideraciones de la sentencia 

reclamada, lo cual es falso. 

 

Asimismo, el referido Tribunal Colegiado solo refiere lo que a su 

consideración se debió “demostrar” o “evidenciar” con los conceptos de violación, 

y al efecto menciona argumentos que no fueron materia de la sentencia emitida por 

el Tribunal Unitario. 

 

El hecho de que el citado Tribunal Unitario haya declarado inoperantes los 

conceptos de violación, viola de manera directa el derecho de la colectividad que 

represento al acceso a la impartición de justicia, y quebranta el derecho colectivo 
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consistente en la efectiva protección de los intereses de los consumidores, pues se 

dejaron de analizar los referidos conceptos de violación.  

 

De la lectura de la demanda de amparo directo, así como de la sentencia 

emitida por el Tribunal Unitario, se evidencia que mi mandante expuso, de manera 

sistemática y razonada, las razones por las cuales se consideraban 

inconstitucionales o ilegales los argumentos empleados por el referido Tribunal 

Unitario, lo que debió ser suficiente para que el Noveno Tribunal Colegiado en 

materia Civil del Primer Circuito entrara a su estudio y los resolviera conforme a 

derecho. 

 

Esto es, mi representada explicó el por qué y el cómo la sentencia reclamada 

era del todo inconstitucional, a través de la demostración con argumentos 

tendientes a cuestionar las consideraciones en que se sustentaba la referida 

sentencia. 

 

Por tanto, al no haberse estudiado los conceptos de violación declarándolos 

inoperantes o ineficaces, se violó en perjuicio de la colectividad que represento su 

derecho al acceso a la impartición de justicia, así como sus derechos colectivos, los 

cuales son considerados derechos humanos de tercera generación. 

 

Apoya lo anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2010038  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III  

Materia(s): Común  

Tesis: (V Región)2o. J/1 (10a.)  

Página: 1683  

 

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE 

ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA 

CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. 

 

De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas 

de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que 

ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la 

ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la 
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causa de pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar 

meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en 

los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, 

por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin 

embargo, no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por 

razonamiento. Así, conforme a lo que autores destacados han expuesto sobre este 

último, se establece que un razonamiento jurídico presupone algún problema o 

cuestión al cual, mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas que 

proporciona la lógica formal, material o pragmática, se alcanza una respuesta a 

partir de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y 

fundamento). Lo que, trasladado al campo judicial, en específico, a los motivos de 

inconformidad, un verdadero razonamiento (independientemente del modelo 

argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima necesidad de explicar por qué 

o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a través 

de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable 

(de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o conclusión 

sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por 

consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, una 

alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones 

no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, 

debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto 

de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho concreto 

y un razonamiento, entendido por éste, cualquiera que sea el método 

argumentativo, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la 

comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, 

deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado 

o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna 

aseveración que no satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de 

argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una verdadera suplencia de la 

queja en asuntos en los que dicha figura está vedada. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 

AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo) 407/2014 (cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con 

apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de 

la Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Amaury Cárdenas Espinoza.  

 

Amparo en revisión 35/2015 (cuaderno auxiliar 258/2015) del índice del 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 

con residencia en Culiacán, Sinaloa. Irma Patricia Barraza Beltrán. 30 de abril de 

2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de 

tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 

artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 

del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo) 446/2014 (cuaderno auxiliar 916/2014) del índice del Décimo 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con 

apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales 

de Ingresos y Servicios Conexos. 27 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la 

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 

XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 

diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

 

Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con 

apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Secretaría de Urbanismo y 

Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal 

autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 

fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 

con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 

Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

 

Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 228/2015) del índice del 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 

con residencia en Culiacán, Sinaloa. Dora Margarita Quevedo Delgado. 14 de 

mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, 

secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 

del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Manuela Moreno Garzón. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 81/2002 citada, aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 

diciembre de 2002, página 61, con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO 

BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE 

LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS 

AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO." 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas 

en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 

en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 
 

5.- La sentencia recurrida viola directamente la interpretación correcta del 

articulo 17 Constitucional, tercer párrafo, en virtud de que lejos de aplicar los 

principios que rigen las Acciones Colectivas a que se refieren las ejecutorias 

28/2014; 2244/2014 y otras ejecutorias referidas anteriormente, que son a favor de 

la parte débil y sin velar por el interés colectivo, decide malinterpretar el contenido 

de las paginas 102 y 103 de la demanda de Amparo. En efecto, en dicho apartado 

del amparo la Colectividad manifestó lo siguiente: 

 

“En consecuencia, resulta falso como lo aseguró tanto el juez que resolvió 

inicialmente el presente juicio como el Magistrado que conoció de la apelación que 

durante dicho periodo Nextel probó brindar un servicio eficiente, lo que hace la 

resolución combatida violatoria de las garantías hechas valer, ya que lo procedente 

conforme a derecho es condenar a la demandada a las prestaciones reclamadas al 

no haber probado Nextel que su servicio es eficiente. Es más, aún sin haber 

considerado dichas pruebas, el Aquo debió de haber condenado a Nextel al pago de 

las prestaciones reclamadas por los periodos anteriores y posteriores de Julio del 

2012 al mes de Febrero de 2014, ya que en todo caso, es únicamente respecto de 

dicho periodo en el que el Aquo consideró que Nextel probó no haber incurrido en 

incumplimiento, ya que acertadamente concluyó en su sentencia, que el 

demandado tiene la carga de la prueba, en concordancia con el Ministro José 

Ramón Cossio. 

 

La sentencia recurrida, se insiste sin aplicar los principios y métodos de 

interpretación que rigen a las acciones colectivas, desestima dicho concepto de 

violación por considerarlo inoperante, ya que considero que la tutela solicitada de 

amparo se había dirigido al Juez, lo cual es falso como se puede apreciar de la 

parte subrayada del apartado anterior y grotescamente inconstitucional si se analiza 

bajo los principios que rigen las acciones colectivas. 

 

En el apartado en comento que irresponsablemente fue desestimado por la 

Responsable supuestamente porque la violación se dirigió contra el juez y no al 

Magistrado de la apelación, ampliamente se hace valer que en el expediente en el 

que se actúa no hay una sola prueba respecto a la calidad de los servicios de la 
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demandada por los periodos de la demanda anteriores a Julio del 2012 y 

posteriores a Febrero del 2014, por lo que al haber quedado intacto que la carga de 

la prueba la tiene el demandado, resulta totalmente violatorio de la sentencia 

recurrida y contrario a los artículos 17 y 28 Constitucionales el no haber concluido 

que Nextel debe de ser condenada por lo menos durante dichos periodos que 

corresponden aproximadamente al 80% del periodo de la demanda, razón por la 

cual se deberá de revocar la resolución combatida. 

 

Lo mismo ocurre respecto a los conceptos de violación relativos al alcance e 

interpretación del Plan Técnico Fundamental que hizo el Magistrado del Unitario 

en su sentencia; la limitada fijacion de la Litis en el presente asunto que considero 

dicho Magistrado,  y sin mayor razonamiento, estos importantes aspectos para la 

resolución de la controversia los desecha por una supuesta inoperancia, al haber 

interpretado que la colectividad se quejo del juez en el juicio de amparo lo cual es 

totalmente falso. Esta interpretación errónea y falsa de nuestros propios conceptos 

de violación violan directamente el articulo 17 y 28 de la Constitución ya que 

derivado de los principios que incorporan dichos preceptos. 

 

 

6.- La sentencia del tribunal colegiado que por este medio se impugna, viola 

en perjuicio de la colectividad que represento, los derechos fundamentales 

consagrados en los artículos 1, 17 y 28 de la Constitución Federal, en relación con 

los artículos 578, 579, 580, fracción II, 583, 588, y demás relativos del Código 

Federal de procedimientos Civiles. 

 

Ello, en virtud de que el tribunal colegiado, en lo sustancial, hace una 

valoración deficiente de los hechos y normas que regulan el juicio colectivo de 

origen; dejando de aplicar el método de interpretación colectivo que, con base en el 

tercer párrafo del artículo 17 Constitucional (el cual consagra como derecho 

humano la protección de los derechos de las colectividades), se establece en el 

artículo 583 del Código Federal de Procedimientos Civiles; valoración deficiente 

que llevó a los magistrados a declarar infundados e ineficaces los argumentos 

vertidos por mi representada en la demanda de amparo directo. 

 

Tal determinación, contenida de la foja 150 a la 154, establece en la parte 

que interesa:  
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“Estos asertos son infundados. 

 

“En efecto, el artículo 608 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

establece que la sentencia será notificada a la colectividad o grupo en 

términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 591 de ese 

ordenamiento. 

 

“Por su parte, el artículo 591, segundo párrafo, del código en mención, 

dispone que el auto que admita la demanda deberá ser notificado en forma 

personal al representante legal, quien deberá ratificar la demanda; en tanto 

que el tercer párrafo prevé que el juez ordenará la notificación a la 

colectividad del inicio del ejercicio de la acción colectiva de que se trate, 

mediante los medios idóneos para tales efectos, tomando en consideración 

el tamaño, localización y demás características de dicha colectividad, 

notificación que deberá ser económica, eficiente y amplia teniendo en 

cuenta las circunstancias en cada caso. 

 

“De lo anterior se observa que la ley establece que la sentencia se notificará 

personalmente al representante legal, pero no así que deba notificarse a la 

colectividad, pues ese supuesto sólo es respecto del inicio del ejercicio de la 

acción colectiva. 

 

“Incluso, esa consideración es acorde con la exposición de motivos que dio 

origen al Libro Quinto de Las Acciones Colectivas, en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en la que se estableció que era procedente que se 

notificara a los miembros de la colectividad, una vez que se hubiere 

certificado que la demanda reúne los requisitos de procedencia, pero que 

las notificaciones ordinarias se entenderían exclusivamente con las partes 

en el proceso, como se desprende de la siguiente transcripción: 

 

“Luego, la notificación de la sentencia debe hacerse personalmente con el 

representante legal de los actores, en términos del artículo 591, segundo 

párrafo, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

“No pasa inadvertido que los quejosos pretenden que la notificación se haga 

en forma distinta en beneficio de aquellos consumidores que no se han 



 76 

adherido al juicio y que pueden hacerlo dentro de los dieciocho meses 

siguientes. 

 

“Sin embargo, ese aserto es ineficaz, porque la ley no establece la 

posibilidad de que la notificación de la sentencia deba realizarse en 

términos del artículo 591, tercer párrafo, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, por lo que si la ley no distingue no debe hacerlo el 

juzgador.” 

 

 

Es en concordancia con el espíritu que inspiró la creación de las acciones 

colectivas, que en el artículo 591 de la ley adjetiva de la materia se establece, en su 

párrafo tercero, que las notificaciones a la colectividad respecto del inicio del 

ejercicio de la acción colectiva, el juez deberá velar por que estas tengan las 

siguientes características: 

 

 a) Que se efectúen mediante los medios idóneos; 

 b)  Tomando en consideración el tamaño de la colectividad afectada; 

 c)  Tomando en consideración la localización de la colectividad afectada; 

 d) Tomando en consideración las demás características de dicha 

colectividad. 

 

En la demanda de amparo directo correspondiente, la colectividad que 

represento, solicitó que en la notificación de la sentencia se siguieran los mismos 

parámetros que establece el párrafo tercero del artículo 591, mencionado, pues no 

es dable que la sentencia pueda beneficiar a la colectividad afectada; que en este 

caso es una que comprende a millones de usuarios, distribuidos por todo el 

territorio nacional, si la notificación de la resolución final se considera, según 

entienden los magistrados, como una notificación “ordinaria”, y no como lo que es: 

la determinación final en la que se contienen las decisiones jurisdiccionales que 

habrán de afectar en su esfera jurídica individual, a cada uno de los integrantes de 

la colectividad de usuarios, y no solo a quienes intervinieron en el procedimiento. 

 

En efecto, en la demanda de amparo directo, mi representada solicitó que la 

notificación de la sentencia siguiera los parámetros establecidos en el párrafo 

tercero del artículo 591, y que esta se efectuara a partir de la información que se la 
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propia demandada proporcionara en sobre cerrado  a la autoridad judicial, en la que 

se contuviera datos, tales como el nombre y domicilio de cada uno de los usuarios 

de los servicios que provee la demandada, y asimismo se requirieran los recursos 

necesarios al Consejo de la Judicatura Federal, para efectos de que dichos usuarios 

fueran notificados en lo individual, mediante correo postal y electrónico. 

 

Si bien es cierto que, como se señala en la resolución que se impugna, el 

párrafo tercero del precepto en comento, se refiere a las notificaciones que se 

hagan a la colectividad, respecto del inicio de la demanda; no es absurdo ni en 

modo alguno incongruente, solicitar que la sentencia sea notificada a la 

colectividad afectada, con las mismas consideraciones; pues, teniendo en  cuenta la 

cantidad de personas que componen la colectividad afectada y su distribución 

geográfica, la sola notificación al representante de la colectividad de personas que 

intervinieron en el procedimiento, y que es apenas una porción ínfima de aquélla, 

haría nugatorios todos los esfuerzos efectuados, tanto por los actores, como por los 

propios jueces, para producir una resolución cuyo objetivo vertebral, es lograr la 

máxima protección posible a los derechos de los consumidores y al derecho 

fundamental de las colectividades, consagrados ambos como derechos humanos de 

trascendencia social, en los artículos 28 y 17 constitucionales, respectivamente. 

 

En efecto, la autoridad judicial cuyas actuaciones se reclaman, debió efectuar 

un ejercicio de interpretación e integración, congruente con la dimensión e 

importancia social, tanto de la institución procesal de las acciones colectivas, como 

del asunto en particular  que aquí se ventila. 

 

Debe ser preocupación y quehacer central de las autoridades judiciales, que 

sus determinaciones sean eficaces; es decir, que contengan las disposiciones 

necesarias y convenientes para su efectiva implementación y aplicación en la 

esfera jurídica y patrimonial de los destinatarios de la resolución; pues por 

disposición constitucional, la administración de justicia, además de pronta y 

expedita, ha de ser efectiva. 

 

 

En el caso, tenemos que en sus consideraciones, el tribunal colegiado, 

desatiende y desvirtúa por completo, la naturaleza del procedimiento civil especial 

de Acciones Colectivas; mismo que fuera creado con el fin, entre otros, de 
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extender y hacer más efectiva, la protección de los consumidores y usuarios, ante 

las prácticas abusivas e ilegales, que desde siempre han desplegado los grandes 

proveedores de bienes y servicios en nuestro país.  

 

Hasta antes de la inclusión de las acciones colectivas en la legislación 

procesal civil, los grandes proveedores habían venido actuando en perjuicio del 

público consumidor, que, ante la falta de instrumentos legales para organizarse y 

unirse en el ejercicio de una acción judicial efectiva, muy poco podía hacer para 

obligar a sus proveedores a proporcionarles bienes y servicios de calidad, y menos 

aún, obtener alguna indemnización ante su incumplimiento.  

 

Ya han sido mencionados desde la demanda inicial del juicio de origen los  

razonamientos que conforman los principios ideológicos y jurídicos que son 

fundamento y sustancia de las acciones colectivas y la razón de su inclusión en 

nuestro sistema jurídico procesal; por lo que no los repetiremos aquí; aunque es 

necesario una vez más invocarlos y tenerlos presentes. 

 

Si bien es cierto que el artículo 608 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, establece que la sentencia será notificada a la colectividad o grupo en 

términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 591 de ese 

ordenamiento, y que dicho párrafo dispone que el auto que admita la demanda 

deberá ser notificado en forma personal al representante legal, y que es en el tercer 

párrafo de dicho precepto donde se prevé la notificación a la colectividad; 

específicamente para el caso del inicio del ejercicio de la acción colectiva; ello no 

debería de ser una limitación para que los magistrados hubieran actuado en pro de 

la acción colectiva y de los intereses de la colectividad (como es su obligación de 

acuerdo a los preceptos constitucionales y legales invocados) y determinado que la 

notificación de la sentencia a la colectividad afectada, de ninguna manera puede 

ser considerada como una notificación “ordinaria”, sino una de carácter esencial y 

trascendental, si de lo que se trata es de que las determinaciones judiciales tengan 

los efectos extensivos que son la aspiración principal de las acciones colectivas; 

precisamente para que a través de las mismas se logre no solo una administración 

de justicia pronta y expedita, sino efectiva. 
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No puede haber una administración de justicia efectiva, si las 

determinaciones judiciales en las que se establecen los términos en que una 

controversia judicial se resuelve en definitiva, produciendo efectos jurídicos y 

patrimoniales que afectan a las partes, no establecen además la forma o método 

para asegurar su conocimiento por todos los interesados. 

 

En ese tenor, la determinación de los magistrados, fundada en el artículo 608, 

en relación con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 591 de la ley 

adjetiva correspondiente, constituye un grave error de criterio, y una falta de 

comprensión de los fines del procedimiento especial de que tratamos; mismos que 

trascienden de la esfera de lo individual e inciden en el interés social, que ya ha 

sido definido en la Exposición de Motivos que dio origen a las acciones colectivas, 

y cuyo método de interpretación  se expresa con toda claridad en el artículo 583 de 

ese mismo ordenamiento.  

 

Ya desde la inclusión de los derechos de los consumidores, en el artículo 28 y 

después, mediante el establecimiento de las acciones colectivas, en el artículo 17 

constitucionales, se confirió  a tales derechos y procedimientos la jerarquía 

máxima de derechos humanos de proyección social; es por ello que la sentencia 

que se combate por este medio, es una determinación violatoria de derechos 

fundamentales de la mayor gravedad, y por tanto, deberá ser revocada por ese 

máximo tribunal. 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que, en observancia de lo preceptuado en 

el artículo 1º, de la Carta  Magna; según sus reformas y adiciones de junio 2011, 

todas las autoridades; y podría decirse que en especial los jueces, quienes cumplen 

la alta misión de administrar justicia, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios, pro 

personae, de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
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podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley. 

 
(………………………………..) 

 

Es así que, a partir de la trascendental reforma constitucional en Derechos 

Humanos de junio de 2011, se estableció en nuestro sistema legal, lo que los 

tratadistas consideran, un nuevo paradigma; es decir, una nueva manera de ver e 

interpretar los derechos fundamentales de las personas: los derechos humanos ya 

no son graciosas concesiones del Estado, sino derechos inherentes a las personas 

humanas, por el mero hecho de serlo, y por tanto, no son concedidos por el Estado, 

sino reconocidos como derechos naturales en nuestra Carta Magna.  

 

Lo anterior implicó para el sistema jurídico mexicano, el ingreso a una nueva 

era del Derecho; una etapa vanguardista, en la que ya no es solo una opción para 

los jueces, sino una obligación: resolver con criterio garantista y progresista en las 

contiendas jurídicas que les son sometidas.    

 

Es precisamente a partir de esa visión garantista y progresista, inaugurada por 

la gran reforma en Derechos Humanos de que hablamos, que se crearon las 

acciones colectivas, y se incluyeron como un procedimiento especial dentro del 

Nuevo Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles, y asimismo se 

establecieron también, reglas especiales para su interpretación; como se puede 

obtener de la lectura del artículo 583 de dicho ordenamiento: 

 

 

ARTICULO 583.- El juez interpretará las normas y los hechos de 
forma compatible con los principios y objetivos de los procedimientos 
colectivos, en aras de proteger y tutelar el interés general y los 
derechos e intereses colectivos. 
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Es asimismo aplicable al caso, lo establecido en la tesis de la Primera sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

 

ACCIONES COLECTIVAS. OBLIGACIÓN DE LOS JUZGADORES AL 

INTERPRETAR LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO 

COLECTIVO. 

 

 

En efecto, es tal la importancia y repercusión de las acciones colectivas en 

nuestro sistema jurídico, que la consideración consistente en que la notificación de 

la sentencia definitiva debe tratarse como una notificación “ordinaria”, trastoca los 

fines de la gran reforma en derechos humanos de junio de 2011, de inspiración 

garantista y progresista, como los de las propias acciones colectivas, a las cuales 

limita gravemente en sus efectos, faltando así los magistrados, a su obligación 

superior de garantizar a los gobernados la máxima protección de sus derechos 

fundamentales; como son los establecidos en beneficio de los intereses de las 

colectividades y de los consumidores en Nuestra Carta Magna. 

 

En efecto, en la demanda de amparo directo correspondiente, la colectividad 

actora a través de su representante legal, solicitó que la sentencia fuera notificada a 

cada uno de los miembros de la colectividad afectada, pidiendo a la autoridad que 

para tales efectos ordenara a la demandada proporcionar de manera confidencial, 

los domicilios de sus usuarios, con el fin de que, con recursos que proporcionara el 

Consejo de la Judicatura Federal, se notificara a cada uno de los usuarios que 

conforman la colectividad afectada respecto del juicio colectivo que nos ocupa; 

pues, como se establece en la Exposición de Motivos y deriva de las disposiciones 

de la ley, los efectos de las acciones colectivas no solo afectan a los promoventes 

de la demanda colectiva y a las personas que en el curso del procedimiento se 

hayan adherido al procedimiento; sino que se extienden a todos los miembros de la 

colectividad afectada; en este caso, a todos los usuarios de los servicios prestados 

por la demandada. 

 

Al respecto, cabe preguntarse: ¿Qué efectos reales podrá surtir una 

determinación judicial definitiva cuya notificación se limite al representante 

común, si este, lógicamente carece de las posibilidades reales y jurídicas para 
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llegar a cada uno de los individuos integrantes de la colectividad afectada, pues ni 

siquiera tiene la manera de conocer ni sus nombres ni sus domicilios? 

 

En efecto, la petición de notificar personalmente en la forma y con los 

métodos solicitados por mi representada, tiene como fin último, que la sentencia se 

traduzca en una administración de justicia efectiva, y para ello, deberá procurarse 

por todos los medios posibles que sea efectivamente conocida por todos los 

interesados; que en el caso que nos ocupa corresponden a una comunidad de miles 

de usuarios. La única posibilidad de que la sentencia sea notificada a los miembros 

de la colectividad afectada, es a partir de la información que solo posee la propia 

demandada. 

 

Reiteramos, no les asiste la razón a los magistrados del tribunal colegiado, al 

considerar la notificación de la sentencia, como una notificación “ordinaria”, ya 

que por el contrario, reviste una importancia extraordinaria, porque solo a partir de 

su real conocimiento por parte de todos los interesados, es que podrá surtir los 

efectos de interés social que es el fin último de las acciones colectivas.  

 

No resulta ocioso mencionar que ya desde antes de la creación de las 

acciones colectivas, como procedimiento especial, los altos tribunales federales  

caracterizaban a los procedimientos colectivos, como procesos jurisdiccionales de 

avanzada; cuyos objetivos son superiores, pues son de trascendencia social, 

considerando que en la resolución de los mismos, las autoridades deben acudir a 

una interpretación jurídica avanzada y de vanguardia “…en la cual potencialice las 

bases constitucionales con los criterios necesarios para preservar los valores 

protegidos y alcanzar los fines perseguidos” y que  “…se requiere el máximo 

esfuerzo y actividad de los tribunales y considerable flexibilidad en la aplicación 

de las normas sobre formalidades procesales…” 
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INTERESES COLECTIVOS O DIFUSOS EN PROCESOS 

JURISDICCIONALES COLECTIVOS O INDIVIDUALES. 

CARACTERÍSTICAS INHERENTES. 

 

El ejercicio de las acciones colectivas ante los órganos jurisdiccionales, exige 

al Juez adecuar el procedimiento, para adoptar los principios del proceso 

jurisdiccional social. En principio, el juzgador debe despojarse de la idea 

tradicional de los límites impuestos para la defensa de los intereses 

individuales o el derecho subjetivo de cada individuo, para acudir a una 

interpretación jurídica avanzada, de vanguardia, en la cual potencialice las 

bases constitucionales con los criterios necesarios para preservar los valores 

protegidos y alcanzar los fines perseguidos, hacia una sociedad más justa. 

Sólo así se pueden tutelar los intereses colectivos o difusos, pues si su 

impacto es mucho mayor, se requiere el máximo esfuerzo y actividad de los 

tribunales y considerable flexibilidad en la aplicación de las normas sobre 

formalidades procesales, la carga de la prueba, allegamiento de elementos 

convictivos, su valoración, y el análisis mismo del caso. Asimismo, se 

requiere de una simplificación del proceso y su aceleración, para no hacer 

cansada o costosa la tutela de estos derechos, a fin de que los conflictos 

puedan tener solución pronta, que a su vez sirva de prevención respecto de 

nuevos males que puedan perjudicar a gran parte de la población. Estas 

directrices deben adoptarse, a su vez, en los procesos individuales donde se 

ventile esta clase de intereses, mutatis mutandi, porque ponen en juego los 

mismos valores, aunque en forma fragmentaria, mientras que las dificultades 

para sus protagonistas se multiplican. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 75/2008. Gabriel Juan Eduardo Andrade Sánchez. 21 de 

febrero de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 

Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 

Por lo anterior, se afirma que la sentencia que se impugna es violatoria de los 

derechos fundamentales de la colectividad actora y en general, de todas las 

personas que integran la colectividad afectada; misma que comprende a miles de 

usuarios distribuidos en el territorio nacional. Razón por la cual, este máximo 

tribunal deberá dictar resolución en el sentido de admitir como válidos los 

argumentos y solicitudes de la parte actora en cuanto al método para hacer efectiva 

la notificación de la sentencia definitiva, con las medidas propuestas por la 

colectividad, pues éstas tienen la intención precisamente de que la administración 

de justicia en las acciones colectivas, y en esta en particular, sea efectiva, y no 

quede en letra muerta sino que cumpla con el fines superiores con base en los que 

fueron creadas. 
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PETICIÓN ESPECIAL 

 

Con fundamento en el artículo 1ro., de la Constitución Federal, en relación con los 

artículos 17 y  28 de la misma, así como en los principios establecidos en la 

Exposición de Motivos que dio lugar a la inclusión de las acciones colectivas en el 

Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC); en las 

disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y en las propias 

normas que rigen a tal procedimiento especial de acciones colectivas, así como en 

los criterios emitidos por nuestros altos tribunales federales, y considerando: 

 

Que de todos los ordenamientos, principios y precedentes mencionados se deriva 

que, tanto los Procedimientos colectivos, como los derechos de los consumidores 

tienen la jerarquía de derechos humanos de proyección e interés social; 

 

Que, en congruencia con lo anterior, los procedimientos especiales de acciones 

colectivas ameritan un tratamiento especial por parte de los juzgadores, quienes de 

acuerdo a los establecido en el artículo 583 del CFPC, tienen el deber de interpretar 

las normas y los hechos de forma compatible con los principios y objetivos de los 

procedimientos colectivos, en aras de proteger y tutelar el interés general y los 

derechos e intereses colectivos. 

 

Que, con base en la Exposición de Motivos mencionada y diversos criterios 

legales, jurisdiccionales y doctrinales (invocados en el presente documento) es 

esencial en las acciones colectivas que estas sean procedimientos prácticos, 

flexibles y expeditos, en bien de los derechos e intereses colectivos y del interés 

general; 

 

Atentamente solicitamos, que esa Suprema Corte asuma en plenitud de jurisdicción 

el presente asunto, y que en tal carácter dicte la  resolución definitiva relativa al 

juicio de amparo directo; avocándose para ello, al estudio del expediente, a efecto 

de garantizar  la salvaguarda de los derechos previstos en los artículos 17 y 28 

constitucionales, en relación con los establecidos en la Ley Federal de Protección 

al Consumidor; el Libro Quinto del Código federal de Procedimientos Civiles, y 

los principios y criterios jurisdiccionales y doctrinales aplicables a las acciones 

colectivas; entre los cuales tienen gran preponderancia los argumentos y 
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enseñanzas contenidos en la ejecutoria 2244/2014 emitida por la Primera Sala de 

este Máximo Tribunal a partir de la ponencia del Ministro José Ramón Cossío; la 

cual se analiza en el cuerpo del presente recurso. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto a Ustedes C. Magistrados solicito: 

 

ÚNICO. - Acordar de conformidad lo solicitado. 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

 

LUIS MIGUEL KRASOVSKY PRIETO 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 


